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EXCMO SEÑOR:

ÜIN cumplimiento de la real orden de 1.° de febrero , y  dentro  del término 
estipulado por la condicion prim era del pliego de condiciones de 15 de setiem 
bre  ú ltim o , presentam os los planos completos y  deta llados, memoria descriptiva 
y presupuestos de las obras necesarias para la m ayor am plitud, seguridad y 
com odidad del puerto  de Barcelona.

Si fuese preciso justificar la exactitud , buena fé , desinterés y  celo de que 
blasonam os en  la esposicion que tuvimos el honor y el deber de elevar á Y. E. 
en 26 de enero próxim o pasado , ninguna justificación m as cum plida que la que 
ofrecen los adjuntos docum entos.

P ara juzgar su mérito digam os en resum en su contenido. Reconocida la im
portancia del p ro y ecto , apreciadas las consideraciones de estud io , vencidas las 
dificultades que pueden oponer la escasa corriente general de L evan te, el des
agüe de íos rios y  los tem porales; exam inadas la reflexión, conducción ó propa
gación de las o las, las corrientes á que puede dar lugar la comunicación lateral 
del movimiento y  la circu lación , única ó principal causa de que llegue á cegar
se el p u erto ; apreciada su  condicion m ercantil, detalladas sus obras esteriores é 
interiores de la prolongacion y  de nueva construcción, y  esplicado en fin el com
plem ento de tan  grande o b ra , se ha conseguido dem ostrar la fácil entrada, 
ab rigo , capacidad, limpia y economía de tiempo y de dinero en la ejecución 
del proyecto.

Com parándole con el formado por los ingenieros A rríete y  F errer, cuyos co



nocimientos ó ilustración reconocemos como lo reconoce el m odesto cuanto en
tendido au tor de los adjuntos trabajos, por estos se logra que la capacidad del 
puerto sea casi doble que la del p rim ero , la economía en su coste y tiempo de 
construcción es tan grande que exigiendo el proyecto entregado por el gobierno 
un presupuesto de reales vellón 62.1 -10.870, el nuestro, contando solamente el 
coste de los muelles del Este Oeste y muralla del m ar, que equivalen á todas las 
obras presupuestadas de aquel, solo asciende á reales vellón 2 6 .5 7 4 ,6 0 4 ‘30, es 
d e c ir , que realizaremos sobre aquel' proyecto la considerabilísima economía de 
cerca de 36 millones de reales v e lló n , lo que parecería una exageración ridi
cula si no hiciéramos la proposicion que formularemos para su construcción.

Otra ventaja tan im portante como la de dinero es la de economía de tiem
p o , pues si aquella hace realizable nuestro proyecto con los recursos actuales, 
la otra abrevia sus re su ltad o s, y se acrecientan antes de un modo estraordina- 
rio las operaciones de comercio y los rendimientos del puerto. Nosotros nos 
com prom etemos á construirlo en el térm ino de diez años, m ientras que el otro 
proyecto reclama veinte. Pero como una de las partes esenciales del nuestro, es 
el gran muelle adosado á la m uralla deJ m ar en una longitud de 2 ,500  pies y 
una latitud de unos 400 p ie s , y dentro de tan gran espacio (igual cuando m e
nos al que ocupan reunidos todos los que se proyectan en el entregado por el 
gobierno) tiene el com ercio lugar mas que suficiente para todas sus operaciones 
con gran economía de tiempo y de dinero, y la aduana puede establecer sus ofi
cinas vigilando y evitando con seguridad todo fraude; por estos motivos inclui
mos en nuestro presupuesto el coste de varios accesorios que el comercio y el 
servicio reclam an y consisten en

Reales vellón.

Conductos de agua para aprovisionar los buques. 100 ,695  »
A lum brado......................................................................... 64 ,239  »
Grúas para la carga y descarga..................................  153 ,000  »
Almacenes de depósito ..................................................  1 .6 8 9 ,0 2 4  96
Ferro-carril que á mas del servicio local comuni

ca con los de Granollers y M ataró........................  439 ,425  »

Reales vellón. . . . 2 .4 4 6 ,3 8 3  9%6

accesorios que son indispensables y que producirán al Estado pingües utilida
des, y permitirán que la asignación anual de 80,000 pesos que fijaba el go
b ierno , pueda elevarse á la de 100 ,000 .

Por estas razones’nuestro presupuesto del total de las obras del puerto de 
Barcelona asciende á la m oderada cantidad de reales vellón 2 9 .0 2 0 ,9 8 8 ‘0 9 , y
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siendo posible hacer desde ahora el complemento del gran m uelle de la m uralla 
del m ar hasta el del Oeste, los varaderos y  lazaretos, presentaríam os un proyec
to para verificarlo sin gasto alguno para el Estado como en cualquier época po 
drá realizarse; resulta desde luego que nuestro pensamiento ha resuelto el p ro 
blem a, y la prom esa que nunca aventuram os ligeram ente de hacer el puerto de 
Barcelona realizable con los recursos actuales.

Mas fácil que todo esto hubiera sido pintar sobre el papel un puerto y  esta 
blecimientos grandiosos á fuerza de gastar m illones, pero esto hubiera sido á 
m as de innecesario irrealizable bajo todos conceptos.

Asi com prendem os, Excreto. S r., el bien general, y  especialm ente el de nues
tro pais nativo, con desprecio de nuestros intereses privados; asi cumplimos 
nuestros em peños y contratos, olvidando que sus cláusulas nos confieren derecho 
indisputable á un tanto por ciento del valor del presupuesto, y sin em bargo todos 
nuestros esfuerzos han tendido á dism inuir el coste de la obra para facilitar su 
ejecución. Llévese esta á efecto , y  renunciamos al cotte material de los adjuntos 
trabajos.

Pero contando como contam os con un personal facultativo, inteligente y prác
tico, con la esperiencia y conocimiento que nuestra profesión y nuestros intereses 
y permanencia en aquellas provincias nos han proporcionado, y  sobre todo con 
el vehem ente deseo, vo luntad  y medios para tener la gloria de llevar á cabo 
m ejora tan im portante, venim os en hacer la siguiente

PROPOSICION para la construcción de todas las obras de m ejora del puerto 
de Barcelona, incluidas en el presupuesto que acompaña nuestro proyecto bajo 
las bases siguientes que sostendrem os en pública licitación:

-i /  El tiem po para su construcción será el de 10 años, salvo los casos de 
fuerza m ayor. >

2." Su precio el de reales vellón 2 9 .0 2 0 ,9 8 8 ‘09 satisfecho por anualidades 
d e p .  ■100,000 cada una, que si bien escede de los p. 80 ,0 0 0  indicados por el 
gobierno en la concesion, podrán cubrirse con los rendim ientos de los accesorios 
que incluimos en nuestro  proyecto.

3 .a La subasta g irará sobre el núm ero de anualidades á recibir en pago de 
dicha cantidad. Nosotros nos com prom etem os por 30 anualidades de p. 100 ,0 0 0 , 
pagaderas por m ensualidades vencidas.

4 .a Cuando convenga á los infrascritos podrá levantarse una operacion de 
crédito bajo la base de dichas anualidades.

5 /  Los infrascritos subrogarán  al gobierno ó al Estado en todos los dere
chos que el mismo tiene sobre las canteras, depósitos de p iedra y dem as b en e
ficios acordados en favor de las obras públicas, y se concederá la franquicia de 
derechos de aduana, consumo y otros de toda clase para las personas, objetos ó 
cosas destinadas á esta obra.

Esperam os se sirva Y. E. adm itir esta proposicion, y disponer que se anuncie
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dentro de un breve término con arreglo á sus bases, la subasta para la pronta 
realización de esta obra, salvando los derechos creados por real órden de 1 5 de 
setiem bre del año próxim o pasado, en cuanto no son objeto de la renuncia de 
la cláusula 7 .a del contrato de la última fecha citada, según queda hecha en esta 
respetuosa esposicion. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid '10 de m ar
zo de 1 8 5 4 .— Excm o. S r .— J. Girona y  Compañía.—Excmo. Sr. m inistro de 
Fomento.



INTRODUCCION.

A u to r iza d o s  los Sres. D. Jaime Girona y Compañia por real orden  de 1 5 de 
setiem bre de 1853 para presentar un proyecto destinado á m ejorar las condicio
nes del puerto  de Barcelona, conciliando una prudente economía para  facilitar su 
ejecución con los recursos d isponibles, y habiéndom e confiado dichos señores la 
redacción de este p royecto , he aceptado el encargo, aunque con repugnancia, 
porque hubiera deseado no ocuparm e de un trabajo  que han exam inado de an
tem ano personas que m e m erecen el m ayor respeto y  consideración. Asi es, que 
jam ás hubiera salido de mi la idea espontánea de p resen tar un nuevo proyecto 
para la obra referida, y  solo por corresponder á la confianza que se me ha he
cho y  por el nuevo aspecto económico que presentaba la cuestión, m e he deci
dido á hacerlo. Creo oportuno sen tar estas aclaraciones para que jam ás pueda 
decirse que por vana presunción ó falta de m odestia m e he puesto en  com peten
cia con personas que, como he dicho, son para mi altam ente respetables.

Por lo dem as, el trabajo que presento está formado con plena y  en tera in 
dependencia, sin mas guia ni m as norte que una buena voluntad , grandes deseos 
del acierto y  los buenos principios de la ciencia. No m e corresponde á  mi cali
ficar su bondad  intrínseca; pero sí debo decir que es trabajo  n u ev o , sin que 
pueda tildarse de plagio; malo ó bueno es todo nuevo, y  m e asum o la responsa
bilidad de los resultados que tuviere.

IMPORTANCIA DEL PU ERTO DE BARCELONA.

Es tan conocido el presente y  la historia de la ciudad de B arcelona, su in
fluencia en  todas las fases políticas porque ha pasado el pais, su gran  desarrollo



industrial y comercial, y se lia escrito ya tanto sobre todos estos asuntos, que 
juzgam os inútil detenernos en repetidas peroraciones, concretándonos por lo tan
to á dar una idea sencilla, pero apoyada en hechos, de los grandes intereses que 
están  enlazados con la existencia del puerto de Barcelona.

Como los núm eros son mas convincentes para las personas de buen criterio 
que cualquiera palabrería m as ó m enos altisonante, vam os á reproducir unos 
cuantos que nos parece confirmarán la idea que nos proponemos dem ostrar.

IMPORTACION Y ESPORTACION POR EL PUERTO DE BARCELONA.
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irípoETAciow-, E SFeam cíew ,

(Del Reino.......................................................256.501,632 21 234.084,541
Año 1848. Del Estranjero...............................................  88.025,517 » 1 7  « 4 0  781 ló

1 De A m érica.................................................. 72.504,494 17 50 .086477 1

R e s u m e n .

Importación..........................................
Esportacion..........................................

Movimiento del puerto en 1848............... 718.843,143 23

Reales vn. Mrs.

.256.501,632 21

. 88.025,517

. 72.504,494 17

.417.031,644 4
301.811,499 19

Reales vn. Mrs.

¡Del R eino .......................................................324.156,302 » 288.226,940
Año 1851. J Del E strangero ............................................. 174.513,796 » 31.805,317

(De América.................................................. 34.930,198 » 38.445,589

R e s u m e n .

Importación................................................... 533.600,296 »
Esportacion..................................................  358.477,846 »

Movimiento del puerto en 1851..............892.078,142 »

Los núm eros correspondientes á 1851 resultan de averiguaciones que tene
mos hechas y  datos tomados á falta de estadística oficial, y  consultadas personas 
com petentes, aseguran que, atendido el aum ento progresivo de los productos de 
la aduana, no habrá exageración alguna en contar el año 1854 con un movi
miento total para el puerto de Barcelona de mil millones de reales.

CONCURRENCIA MARITIMA.

N úm ero de buques entrados Número de toneladas
en el puerto . de carga.

Año 18 4 8 ..................................... 7 ,3 8 5 ....................................342 ,865 .
.................................... 7 ,4 1 5 ....................................402,990.

Semejante movimiento de solo entrada puede asegurarse que no lo presenta 
ningún puerto del reino.
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PRODUCTOS DE LA ADUANA

Reales vellón.

Año 1851 3 2 .0 0 0 .0 0 0
3 4 .0 0 0 .0 0 0
3 6 .0 0 0 .0 0 0

1852
1853

Añadiendo á los 36 m illones indicados otros cuatro m as, por arbitrios de 
carre teras, resulta una recaudación total para el año próxim o pasado de 40 mi
llones de rea les , m ientras que de las dem as aduanas del re in o , la  m as aventa
jad a , esto es, la de Santander, solo ha producido de 25 á 26 millones.

En el Océano, el fenómeno de las m areas da lugar á la formación de m ulti
tud  de corrientes en diversas y  encontradas direcciones, de que no puede 
darse razón el ingeniero sino por el estudio prolijo de los planos subm arinos ó 
hidrográficos suficientem ente estensos y  en los que se represen te con exactitud 
la topografía com pleta del fondo del m ar en la localidad que se considera; pero 
en los puertos del M editerráneo , donde aquel fenómeno es inapreciable, solo 
ex isten : 1 .° La corriente general llam ada de L evan te, que partiendo del estre
cho recorre todo el litoral, pasando por las costas de I ta lia , F rancia y  España, 
modificando su velocidad en los golfos y  los cabos, y aum entando como es na
tural en estos últimos: 2 .° La que produce la acción directa de las olas según 
la dirección de donde v ienen , y  en general siguiendo la del viento, de cuya 
fuerza depende tam bién la in tensidad de aquellas, asi como de la estension de 
m ar que recorren en su m archa: 3.° La debida á la reflexión de dichas olas, 
por los m uelles, por las costas ó por obstáculos naturales ó artificiales: 4.° La 
debida á la conducción ó propagación de las olas á  lo largo de los m uelles ó 
las costas, cuyo fenómeno tiene principalm ente lugar sobre la parte cóncava de 
aquellos: 5.° Las que resultan  de las leyes de la com unicación lateral del m o 
vimiento de los fluidos, ó sean en general los rem olinos, y  las que se suelen 
llam ar corrientes de retroceso.

Con el conocim iento ó  ideas exactas de estas leyes generales de hidrodiná
mica, con la inspección de los planos de un puerto  determ inado, con el exám en 
de las. obras que sucesivam ente se hayan ejecutado en él y sin necesidad de

CONSIDERACIONES GENERALES

2



averiguar su h istoria, tiene suficientes datos el ingeniero para con su ciencia 
deducir las alteraciones que aquellas obras lian debido producir según los dife
ren tes períodos en  que se han ejecutado. En esto se diferencia la ciencia del 
empirismo; la prim era considera y  estudia las leyes generales y las aplica debi
dam ente á cada caso especial; el segundo concretado á lo cpie indica la im per
fección de los sentidos, en el caso particular de que se ocupa, no tiene guia 
segura que le libre del erro r, ni m edios de preveer las consecuencias de sus 
resoluciones.

CONSIDERACIONES SOBRE EL PUERTO DE BARCELONA.

— 40 —

El puerto de Barcelona, situado en la costa del M editerráneo, debe en pri
m er lugar no sufrir acción sensible por el fenómeno de las m areas, tanto mas 
cuanto se halla á bastante distancia del estrecho y  no forma parte de ningún 
golfo que pueda hacer m as perceptible aquella acción: asi sucede en efecto, 
dem ostrando la esperiencia que ni en los plenilunios, ni novilunios, ni aun en 
las aguas vivas de equinoccio m erecen tenerse en cuenta para las obras que se 
proyecten en el puerto.

La corriente general de Levante ejerce su influencia en todos los puertos 
de la costa del M editerráneo, y  por lo tanto debe también ejercerla en el puerto 
de B arcelona; pero aquella influencia es mas ó menos grande y  mas ó menos 
perjudicial en razón á los accidentes de cada localidad determ inada. Se sabe 
que dicha corriente es m uy pequeña; que su máxima velocidad observada en 
donde es m ayor, esto es, en los cabos, apenas llega á un m etro por segundo, 
siendo inapreciable en los golfos y  m uy pequeña en las costas regulares. Por lo 
tanto, en las costas de Barcelona, que no forman parte de ningún golfo ni cabo, 
la corriente de que nos ocupamos debe ser pequeña é incapaz de rem over y 
agitar las arenas poniéndolas en suspensión; no debe, pues, en tiempos norm ales 
producir acarreos sin que otra causa estraña coadyuve á facilitarlos.

Es, pues, preciso que un agente estraño ponga en suspensión las arenas ó el 
fango, para que estas sustancias sigan con una m archa mas ó m enos regular y 
m as ó menos ondulada la dirección de la corriente de Levante. Las causas cpie 
pueden dar lugar á producir aquel efecto, son las olas ó las desem bocaduras 
de los rios; las prim eras agitan y rem ueven el fondo cerca de la costa, deján
dose sentir su acción á tanta mas profundidad , y enturbiando por consiguiente 
el agua en una zona tanto mas ancha, cuanto mas recio es el tem poral y m ayor 
la altura de las olas. Los segundos derram an sus aguas en el m ar mas ó m enos 
turbias, en  mas ó menos cantidad, y con acarreos de fondos mas ó menos con
siderables, según su mayor ó m enor caudal, su régimen y  los períodos que se 
consideren.
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Debemos, pues, exam inar la naturaleza y condiciones de los rios que existan 
cerca del puerto  de Barcelona para conocer si pueden producir en él a te rra
mientos de im portancia. La remocion de m ateriales producida por el oleage, la 
exam inarem os cuando nos ocupemos de  los tem porales que principalm ente de
ban  tenerse en cuenta, ya por su fuerza, ya por su frecuencia.

El L lobregat y el Besos son los dos rios que desem bocan en el m ar á una 
legua próxim am ente del puerto de Barcelona, el prim ero al Oeste, y el segundo 
al Este de dicho puerto .

El L lobregat es rio de alguna im portancia, nace en el Pirineo, sus vertientes 
son bastan te estensas, conduce por lo tanto ordinariam ente un caudal de  agua 
regu lar, generalm ente poco limpia, y sus avenidas son de consideración. Si es
te  rio estuviese situado al E ste de Barcelona, se cegaría el puerto por completo 
en  m uy poco tiempo, ó m ejor dicho, no hubiera existido dicho puerto ; pero su 
colocacion al Oeste contribuye á que la corriente de Levante aleje las turbias 
del puerto , al cual solo pueden  ser conducidas por tem porales del S. ó del 
S. O . , que como verem os son m uy raros en esta localidad; y es preciso ademas 
para que el acarreo sea de alguna im portancia, que coincida una creciente del 
rio con uno de aquellos tem porales, cosa tam bién m uy rara, porque las aveni
das del rio tienen principalm ente lugar en la prim avera y  otoño, y son debidas 
á los vientos de L evante, únicos que ocasionan las lluvias, si se esceptúan las 
de  tronadas ó tem pestades. Vémos, pues, que los acarreos del L lobregat deben 
perjudicar m uy poco al puerto  de Barcelona, y  es por lo tanto inútil p reocupar
se en discurrir obras para evitarlos.

La poca im portancia del Besos se conoce con la simple inspección del mapa, 
y  si bien se le dan los honores de rio, solo deberían  corresponderle los de a r
royo de alubion. Su región hidrográfica es en  efecto sum am ente reducida , y 
en  consecuencia su caudal ordinario el de un a rro y u e lo , quedándose muchas 
veces com pletam ente en  seco. Suele tener avenidas unas cuantas veces al año, 
y  en las estraordinarias tom an las aguas una altura m áxim a de unos ocho pies 
sobre el fondo del cáuce. Estas avenidas duran  desde doce á veinte y  cuatro 
horas, y  solo en casos m uy escepcionales, como el ocurrido en  m ayo del año 
próxim o pasado, se ha visto á la creciente d u ra r unos tres dias.

Se d ed u ce , pu es, de lo que dejam os e sp u e s to , que como en la m ayor par
te  del año es insignificante el caudal de aguas del B esos, y cero sus acarreos, 
no puede ocasionar en  todo este tiempo aterram ientos de ninguna clase.

En los pocos dias del año correspondientes á crecientes del rio , si al mismo 
tiem po hay calm a en el m a r , los aterram ientos que lleguen á la boca del puerto 
serán  tam bién insignificantes, porque las turbias solo podrán  ser conducidas por 
la corriente litoral, y  como esta  es m uy pequeña, debe facilitar los sedimentos 
en  el cam ino , de m anera que las aguas antes de llegar al puerto estarán  m uy 
poco turb ias, si no com pletam ente claras. Esto es en efecto lo que confirma la 
esperiencia.



Nos queda, pues, tan solo el caso en que una creciente del rio coincida con 
un tem poral de m ar de la parte de Levante; en este caso los acarreos del Besos, 
arrastrados por la m ayor fuerza de la corriente litoral, podrán llegar al puerto en 
m as ó menos cantidad; pero la parte de dichos acarreos que pueda cam inar 
hasta aquel pun to , será siempre m uy pequeña com parativam ante á la remocion 
de arenas producidas en la proxim idad y á lo largo de la costa por la rom pien
te de las olas. R esulta, pu es , que tam bién en este raro y  mas desfavorable 
caso los acarreos del Besos quedan subordinados á los del tem poral; esto es, 
son en m enor escala, y los medios que se adopten para librarse de los segun
dos defenderán tam bién al puerto de la entrada de los prim eros.

— 12 -

TEMPORALES,.

Los vientos agitando la superficie del agua de los mares dan lugar á la for
mación de olas m as ó menos altas según su m ayor ó m enor fuerza, su du ra
ción, y la estension y  profundidad del receptáculo en que se producen.

Asi vem os que en los estanques ó depósitos de alguna estension se produ
cen olas desde m edio hasta uno ó dos m etros de a ltu ra ; en el lago de Ginebra 
de dos y m edio; de tres y  medio en el M editerráneo,.y de seis en el Océano, 
listas alturas corrQsponden á los vientos fuertes, pues en los huracanes de las 
tem pestades la agitación puede llegar á un límite espantoso.

Según estos hechos, tom ando un punto en la costa de B arcelona, tirando 
por él rectas en todas direcciones y prolongándolas hasta su encuentro con las 
otras co stas , las respectivas longitudes de estas rectas nos indicarán á igual 
fuerza y duración de viento la altura relativa de las olas que vengan de aquella 
dirección.

El siguiente estado manifiesta los rum bes, puntos adonde se dirigen, y lon
gitudes de las rectas tiradas desde el puerto de Barcelona á los cabos é islas 
del M editerráneo que establecen cambios notables en la distancia recorrida por 
las olas para llegar á dicho puerto.

Para indicar los rum bos hem os adoptado la división del compás ó círculo 
horizontal en 360° á contar desde el N. en dirección al E. Seria de desear que 
todos los ingenieros se fijasen en esta racional, clara y cómoda división, aban 
donando la embarazosa y complicada por cuadrantes y subdivisiones de estos. 
Solo los rum bos de los puntos cardinales y las bisectrices de estos las indicare
mos con la nomenclatura vulgarm ente seguida.
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Rumbos. Puntos de las costas.
Distancias.

Kilóm etros.

Puntos correspondientes á 
las prolongaciones.

Distancias
totales.

K ilóm etros.

60°. . . . Cabo Taillat. . . . 410 Borgollo.................... 650
64°. . . . P ietra Santa. . . . 700 J) 5»

70°............ 623 Ribona. . . . . . . 705
80°. . . . Córcega.................... 530 »•

92° 30'. . 570 Costas de Ñapóles. 970
94° 15'. . 570 Idem ................. 970

1 0 2 °. . . . Cerdeña.................... 530 »

115°. . . . 600 M alta......................... 1 2 2 0

118°. . . . Cabo de Bou. . . . 700 V 5?

127°. . . . 250 660
137°. . . . M enorca....................

2 1 0 Golfo de S tora. . . 650
147° 30'. . 2 1 0 Constantina.............. . 600
178°. . . .

M allorca...................
2 1 0 A m ouche:................ 530

193°. . . . 270 Magro uah................ 5S0
2 0 0 °............ Ibiza........................... 280 Cabo F e rra t............. 660
2 1 1 °. „ . . Cabo de la Nao. . . 340 Costas de Oran. . . 780

El rum bo de 60” , prim ero del estado p reced en te , corresponde al cabo de 
Taillat en las costas de Francia. La distancia desde Barcelona á dicho cabo es 
de cuatrocientos diez kilóm etros. Los rum bos anteriores corresponden á rectas 
m as y mas cortas que adem as quedan interrum pidas por la costa. Prolongada 
esta recta, corta á las costas de Italia, cerca de Borgollo, siendo su total longitud 
de 630 kilómetros.

El rum bo de 64° corresponde á la recta dirigida próxim am ente hácia el 
centro del golfo de G énova; encuentra á la costa en Pielra S an ta , y es su lon
gitud de 700 kilóm etros.

Los rum bos do 70°, 80° y 92° 30' corresponden á las rectas tiradas á los 
estrem os y  al centro de la isla de Córcega, siendo sus longitudes de 3 3 0 , 570 
y 370 kilómetros. La prim era prolongada encuentra la costa cerca do Ribona á 
la distancia de 703 kilóm etros, y la tercera cerca de Ñ apóles á la de 970 kiló
m etros.

Los tres rum bos correspondientes á los estrem os y centro d é la  C erdeña, son 
respectivam ente 91° 1 3 ',  4 02° y 14 3°. Las longitudes 3 3 0 , 370 y 600 kilóm e
tros, y las de las prolongaciones 970 y 1220.

El rum bo de 118° corresponde al cabo de Bou en la costa de Africa, situa
do á la distancia de 900 kilóm etros.

Las dos tangentes á la isla de Menorca tienen por rum bos 127° y 137”, y 
por longitudes 230 y 210 kilóm etros, siendo sus prolongaciones de 600. y 330.

Los rum bos de Ibiza son respectivam ente 193° y 200°, las longitudes 270 
y 280 kilóm etros, y las prolongaciones 380 y  660.

F inalm ente , el rum bo de 214° corresponde ya al cabo de La Nao en la eos-



ta occidental de E sp añ a , y  todos los que se consideren á continuación cortarían 
á la misma costa en puntos cada vez mas próxim os.

En vista de los datos anteriores deducim os que las distancias recorridas por 
las olas antes de su llegada al p u e r to , son término medio las siguientes:

Desde 60° á  70° . . . . . . . .  285 kilómetros.
Desde 70° ti 92° 30'. . . . . . . . 581 id.
Desdé 92° 30' á  94° 15'. . . . . . . .  970 id.
Desde 94° 15' á 115° . . . . id.
Desde 115° á 127° . . . . . . . .  926 id.
D esde '127“ á 137° . . . . id.
Desde 137° á  147° 30'. . . . . . . .  625 id.
Desde 147° 30' ¡i 178° . . . . . . . . 210 id.
Desde 178° á 193° . . . . id.
Desde 193° ú 200° . . . . . . . .  275 id.
Desde 200° ;í 201° . . . . . . . . 720 id.

Se desprende de este resúm en que la m ayor distancia de donde pueden 
llegar las olas al puerto de Barcelona es de 970 kilómetros, correspondiente á 
una zona de 92° á 9 i ° ; esto es, en dirección del E s te , y la m enor de 210 cor
respondiente á la de 1 47° á 178°, ó sea desde el S. E. al S.

Reasum iendo, podem os reducir á tres grupos los resultados anteriores 
prescindiendo de l,os pequeños canales formados entre cada dos islas contiguas 
y de la pequeña rom piente de lbiza.

Del N. E. al S. E ......................................................  700 kilómetros.
Del S. E. al S ............................................................. 250 id.
Del S. al S. 0 ......................................................  600 id.

Este resultado nos indica claram ente que con igual fuerza de viento los 
tem porales del N. E. al S. E. deben ser los mas recios en las costas de Barce
lona, que deben ser algo m enores los del S. al S. O ., y  mucho m enores aun 
los del S. E. al S.

Sin em bargo, la disposición actual del puerto contribuye á que los tem po
rales del S. sean los mas temibles aun cuando su fuerza sea mucho m enor, y  
tam bién puede suceder que en circunstancias dadas los huracanes que vengan 
de aquella parte ocasionen mas grande agitación que la que se observa en los 
prim eros.

Hemos exam inado ya la corriente litoral y las correspondientes á la 
acción directa de las olas ó sean de los temporales; nos falta ocuparnos ahora 
d é la s  que pueden resultar en el puerto por la reflexión, por la propagación, y 
por la comunicación lateral del movimiento.



El muelle nuevo impide la en trada en el puerto de las corrientes que vengan  
desde el N. E. al E . , por lo tanto, no habiendo choque , no puede h ab er re 

flexión.
Las corrientes del Este ó de Levante tampoco pueden sei íeílejadas <>l 

puerto si no se adm ite el principio de que el ángulo de reflexión no es igual al 
de incidencia; en  efecto, la porcion de costa de la m ontaña de  Monjuí que 
podria reflejar las corrientes al interier del p u e r to , tiene una dirección que pasa 
algo de los '180", y por lo tanto , en  caso de reflejarse las c o r r i e n t e s  de Levante, lo 
harian liácia el esterior. Adem as se sabe que una corriente persisten te , aunque 
sea de m enor fuerza, dom ina á las corrientes que tienden á formarse en lo suce
sivo , según lo confirman hechos innegables que nos parece escusado citar ahora; 
s e r á , p u e s , preciso para que la corriente reflejada pueda desenvo lverse , que el 
ángulo de incidencia se separe bastan te  de la n o rm a l, ó lo que es lo m ism o, que 
la dirección de la corriente directa se aproxim e al S. E . , en cuyo único caso 
podrá verificarse el fenómeno de la reflex ión , pues si llega del S . , encuentra á 
los muelles y costas bajo un ángulo dem asiado ag u d o , y e n  vez de reflexión se 
tiene la propagación.

El cuarto caso de los que venim os exam inando , esto es, el de la conducción 
ó propagación de las olas ó corrientes al interior del puerto por los muelles ó 
c o s ta s , solo puede tener lugar atendiendo á la disposición de estos con los tem 
porales del Sur.

Fáltanos exam inar el efecto de la comunicación lateral del m ovim iento; 
esto e s ,  las corrientes á que este fenómeno puede dar lugar.

Prim eram ente observarem os que todas las corrientes que vengan desde el 
N. E. al S. E. al pasar por la punta del muelle actual han de producir detras de 
éste una corriente de atracción ó arrastre que com unicándose sucesivam ente á lo 
largo del m uelle, de la playa y  del pie de ía m uralla , establecerá la circulación 
general en  todo el p u erto , form ando la corriente q u e  vulgarm ente se llama de 
re tro ceso , y que algunos creen debida á la bifurcación de la corriente de Le
vante por su choque con la costa de Monjuí. Esta misma corriente que acaba
mos de exam inar, á su paso por la punta del espigón de la linterna vieja debe 
originar otras dos corrientes de atracción y  los consiguientes remolinos en los 
ángulos entrantes del espigón.

Las corrientes del Sur en tran  directam ente en el puerto  > y  no pueden por 
lo tanto dar lugar m as que á la formación de un remolino á la p arte  del Norte 
del espigón de la lin terna vieja. Las que vengan del S. O. pueden  ocasionar la 
circulación general en sentido opuesto al que resulta de las de L evante.

Con las consideraciones y  los hechos que dejam os estab lecidos, estam os 
ya en el caso de deducir exactam ente el régim en del puerto de B arcelona, con 
tal que al mismo tiempo tengam os presente la frecuencia de los tem porales ó 
causas correspondientes á cada caso.

Los tem porales mas frecuentes son del N. E. al S. E .: de  esta parte vienen
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ios aguaceros de los equinoccios, de prim avera y otoño, y se concibe debe ser 
asi porque las lluvias solo resultan de un esceso de saturación en el estado hi- 
grom étrico de la atm ósfera. Ahora b ie n , el viento que llega de la parte de 
Levante, es el que reposa sobre la granestension de m ar com prendida desde las 
costas de Cataluña hasta las de Palestina; debe por lo tanto hallarse saturado á 
una tem peratura algo m as alta que la que corresponde al interior de la costa, 
puesto que siendo igual la latitud es mas bajo el nivel á que se encuentra, y 
adem as porque el m ar es un regulador ó m oderador que en el verano absorbe 
calórico para radiarlo en el invierno, y por esto se conserva en la costa la tem 
peratura mas igual y m as suave que en el interior. Al rom perse, pues, el equili
brio en la atm ósfera y establecerse una corriente de Levante en la prim avera, 
invierno ú otoño, deben sobrevenir las lluvias por el enfriamiento de la masa de 
aire saturado. En el verano, como la tem peratura delinteri'or es mas elevada , el 
viento que llega de  Levante adquiere m as capacidad higrom étrica, y por consi
guiente no ocasiona lluvias. Estas consideraciones nos conducen á deducir la 
recíproca, á sab e r: que como las lluvias coinciden con las grandes variaciones 
del baróm etro  y por lo tanto con los fuertes vientos que restablecen el equili
b rio , y como todas las que ocurren en la prim avera, invierno y otoño resultan 
de vientos del E. ó sus colaterales, también se verificará que los tem porales 
correspondientes á dichas tres épocas, que son los mas temibles, vendrán  de la 
dirección del Este.

Los tem porales del Sur son sum am ente raros en las costas de Barcelona: 
hace algunos años ,que con frecuencia resido en esta ciudad, y todavía no he 
podido ver ninguno cuya dirección venga de aquella p a r te ; lo cual es de supo
ner sea debido á que la aridez del desierto de Sahara contribuye á m antener la 
atm ósfera en un grado higrom étrico m uy distante del de saturación.

Los tem porales del O. y N. son tam bién m uy raros, y solo tienen lugar en 
general cuando el Pirineo está m uy cargado de nieve y la atmósfera despejada 
para que el sol re fle jado , enrareciéndo la, produzca los cierzos mas ó menos 
fuertes.

RÉGIMEN DEL PUERTO DE BARCELONA.

Generalm ente se ha creído que el cegarse el puerto de B arcelona, ó sea el 
aum ento de la tasca ó b a rra , era debido á que las arenas de Levante despues 
de rellenar todo el espacio com prendido en tre la costa y las sucesivas prolon
gaciones del m uelle, continuaban su m archa y entraban en el puerto. También 
se ha dicho que las costas de Monjuí reflejando las arenas de L evante, eran las 
que daban lugar á la formación de la barra ó tasca. Tanto una como otra hipó
tesis son falsas, y por lo tanto ineficaces y  perjudiciales todos los proyectos que 
en ellas se han fundado.



— 17 -

Que es falso el prim er supuesto se concibe fácilmente con la simple inspec
ción del plano que acompaña á esta m em oria. En efecto , si las arenas al llegar 
de  Levante se depositasen en el puerto  despues de pasar la punta del m uelle, 
el aterram iento seria tanto m ayor cuanto m as próxim os estuviesen á dicha pun
ta  los puntos que se considerasen; pero justam ente sucede lo con trario , esto 
e s ,  que habiendo alrededor de la punta ocho y  nueve m etros de profundidad, 
solo se tiene la de cuatro á una gran distancia de dicha punta y en sitios 
adonde no han podido llegar las corrientes directas de Levante. Adem as, á m uy 
poca distancia de la punta del m uelle nuevo y hácia el m ar, la profundidad es 
m ayor que aquella á que ejercen su acción las olas, de modo que tam poco se 
puede suponer que las arenas del fondo sean arrastradas é introducidas al p u er
to . Los hechos, pu es, confirman que sin necesidad de que las arenas lleguen á 
rellenar el espacio com prendido en tre la costa y  el m uelle del E s te , tienen fácil 
y espedita en trada al interior del puerto . S eria , p u es , ineficaz la prolongación 
de aquel m uelle esp e ran d o , como se ha c re id o , que con ella se preservaría el 
puerto hasta el tiempo mas ó m enos rem oto en que las arenas hubiesen rellena
do toda la parte anterior de dicho m uelle.

En cuanto á la reflexión de las arenas de Levante por la costa de Monjuí, 
repetirem os lo que hem os dicho al ocuparnos de  las corrientes re fle jad as, esto 
e s , que la reflexión es im posible, porque imposible es la de la co rrien te , y  que 
si esta imposibilidad de reflexión existe ah o ra , existia con m ucha m as razón 
cuando el m uelle era m as co rto , porque entonces la parte de costa chocada por 
la co rrien te , debia en  v irtud  de su m ayor inclinación reflejarla mas y  mas al 
esterior si posible hubiese sido sem ejante reflexión. A dem as, por una considera
ción análoga á la que hem os hecho respecto del paso de las arenas por la punta 
del m uelle n u e v o , debería re su lta r , admitido el principio de la re flex ión , que 
los m ayores depósitos tuviesen lugar en la inmediación de la superficie reflecto
ra , porque no se puede suponer que cada granito de arena choca perpendicu
larm ente á la costa con tal fuerza, que rebota y  m archa á colocarse á la distan
cia d e  600 ú  800 m etros del punto en que chocó. Tam bién justam ente sucede 
que en la inmediación de la costa que se supone reflectora de las a re n a s , es 
donde hay m enos depósitos como puede verse en el plano que se acom paña. Y 
si todavía pudiese quedar alguna duda acerca de la no existencia de sem ejante 
reflexión, citarem os un hecho que acabará de desvanecerla. En el tem poral del 
m es de m ayo del año próxim o p asad o , una corbeta inglesa que estaba anclada 
al abrigo del m uelle nuevo perdió sus am arras , y arrastrada por la corriente 
de atracción y  em pujada por el viento de L ev a n te , fue á estrellarse en la costa 
de Monjuí entre los em barcaderos de la P edrera y  las huertas de San B el- 
tran .

Las astillas del buque quedaron flotando arrim adas á la costa, y alliperm ane
cieron estacionarias hasta que las fueron recogiendo. Ahora b ien , si la corriente 
de Levante hubiese sido reflejada por la costa, debería haber arrastrado consigo

o
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Jos cuerpos flotantes en cuestión, y no habiendo sucedido asi, es una dem os
tración práctica de que no habia reflexión.

Resulta de lo que dejam os esp u esto , que se ha conocido el efecto, esto es, 
el aterram iento del puerto de Barcelona, pero que se han desconocido las cau
sas, atribuyéndolo á fenómenos com pletam ente falsos, y deduciendo por consi
guiente consecuencias que hubieran agravado ei mal en vez de rem ediarlo.

V eam os, p u e s , cual es la verdadera causa que da lugar á los aterram ientos 
del puerto  de que nos vam os ocupando. Esta causa no es otra mas que la cor
riente de circulación que tenem os exam inada correspondiente al caso 5." de las 
que hem os considerado. Esta corriente de circulación debe tener su máxima 
velocidad en la circunferencia, y la mínima en el centro. Los temporales de 
Levante agitan las arenas del fondo y de la costa y las ponen en suspensión en 
una zona tanto mas estensa cuanto mas fuerte es el temporal que se considera, 
zona cuyo límite se destaca perfectam ente en alta mar por la suciedad ó turbio 
de las aguas que la forman. En virtud de la corriente de circulación , entra en el 
puerto el agua mas ó menos cargada de a re n a , y deposita una parte tanto mayor 
cuanto m enor es ó mas disminuye su velocidad; y como hemos dicho que la 
m enor velocidad debe tener lugar en el centro de la corriente, se infiere que en 
este sitio es donde deben ser m ayores los depósitos. Asi sucede en efecto; 
resultando por consecuencia los dos canales que se llaman del Este y del Oeste 
y que pueden verse perfectam ente determ inados en el plano que se acompaña. 
Se infiere tam bién que lo que se llama barra  y con mas propiedad designan en 
el pais por tasca , -no debe aceptar la forma rectilínea como algunos suponen, 
sino una forma mas ó m enos aproxim ada á la c ircu lar, prolongada mas bien 
hácia el interior del p u e r to ; y si no se advierte en el dia esta prolongación 
débese al efecto de las dragas que trabajan continuam ente. Igualm ente se infie
re que lo mismo exactam ente que sucede ahora ha debido suceder cuando el 
m uelle del Este tenia menos longitud, y  que por mucha que fuese la profundi
dad delante del m uelle nuevo no dejarían de entrar las arenas, porque estas se 
ponen en suspensión en una zona cuya profundidad es inmensa.

Los tem porales del Sur deben hacer avanzar la tasca hácia el interior del 
puerto.

Otras causas existen tam bién que ocasionan depósitos eu el interior del 
puerto. Estas son: 1 .° la acequia condal, y 2.° las cloacas de la ciudad.

La acequia condal toma sus aguas del Besos por medio de filtración ; de 
m odo que al salir de la boca de la mina son tan diáfanas y tan p u ra s , que es 
imposible mirarlas sin detenerse á contem plar su hermosa corriente cristalina. 
En este estado llegan hasta San A ndrés, en donde por la diminución de la pen
diente de la acequ ia , por la agitación ó remocion ocasionada en las bocas de 
los brazales, y  por el lavado de alguna ro p a , empieza á perder su limpieza y 
continúa ensuciándose algún tanto en la m edia legua que recorre para llegar 
á Barcelona; pero de todos modos, es tan insignificante el depósito que puede
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ocasionar en estas circunstancias, que en mi concepto no m erece la pena de 
hacer gastos de im portancia para dirigir el desagüe al esterior del puerto. En 
épocas de lluvias tam poco pueden ser grandes los acarreo s, porque todos los 
torrentes que atraviesan la acequia tienen por encima de ella sus correspondien
tes puentes-acueductos.

En cuanto á las c loacas, solo direm os que es m uy sabida la estimación que 
tienen y el grande uso y comercio que se hace en Barcelona de las m aterias 
fecales; baste d ec ir, que una de las cláusulas usadas en los recibos de inquili
nato es , que el inquilino no tiene derecho al producto de la letrina. En este 
supuesto se concibe que solo m archarán al puerto sustancias m uy líquidas y so
lubles que harán m ucho bien para im pedir el desarrollo de la brom a y  la 
tiñ u e la , sin que sea de tem er la putrefacción de las a g u a s , porque es muy 
anti-pútrido el cloruro d eso sa  que entra en  su composicion.

OBRAS ESTER IO R ES PARA EL PU ER TO .

Las circunstancias que debe reunir un puerto y el núm ero de establecimien
tos que necesita para poderse considerar como bueno por escelencia , forman un 
catálogo que puede estenderse m as ó m enos, á gusto , como suele decirse del 
consum idor; pero todas aquellas condiciones se com prenden ó red u cen , como 
los m andam ientos de la ley d iv ina, á  dos, á saber: l . 0 existencia , esto e s ,  du 
ración ó posible conservación del puerto ; y 2 .a comodidad, ó conveniencia po
sible , para la e n tra d a , estancia y  salida de los buques que hayan de fre
cuentarlo.

La prim era cuestión que se nos presenta es relativa á la clase á que ha de 
pertenecer el puerto , esto e s ,  si ha de ser m ilitar ó comercial, ó si debe reunir 
am bas circunstancias.

Los puertos militares no pueden convenir á las localidades esencialmente 
comerciales, porque en tiempo de paz deben estar sujetos á  ciertas condiciones 
que perjudican á la libertad  y prontitud de las operaciones de comercio, y en 
tiempo de guerra son los prim eros que se ven bloqueados y á veces destruidos 
por los enemigos, m ientras que los m ercantiles son generalm ente respetados, 
porque el comercio es una necesidad para los amigos y  enem igos.

Las circunstancias especiales del puerto de Barcelona le imposibilitan ade
mas para ser un buen puerto militar, porque no puede tener ra d a , condicion 
esencial, y que siendo un don de la naturaleza no puede el arle  c rearla , sino 
en caso m ejorarla cuando existe.

Tampoco es una necesidad, porque aun cuando España tuviese las flotas 
que en otros tiempos la hacían señora de los m ares, cuenta con Cádiz, Cartage
na, Mahon y Rosas; e s to es , cuatro puertos militares en el M editerráneo, míen-



tras que la Francia puede decirse que solo posee el de Tolon, y ahora el de 
Argel.

Y si tomamos ejemplo de las dem as naciones dueñas de grandes tuerzas 
marítimas y de un comercio floreciente, observarem os que en su generalidad 
los puertos mercantiles son lo mas independientes posible de los puertos mili
tares; y ha de  ser asi, porque la paz es la que desarrolla el comercio, y se avie
ne este m uy mal con los elem entos destructores de la guerra.

Al mismo tiempo que Marsella es el emporio del comercio en el Mediter
ráneo, apenas se hace ningún tráfico en el puerto de Tolon.

Tampoco se hace ninguno en Brest, Cherburgo y Lorient en el Océano, al 
paso que prospera notablem ente el de R ouen, el Havre y otros.

La Inglaterra tiene tam bién Liverpool, Bristol, Southampton y otros puertos 
m ercantiles, y sus arsenales y sus escuadras en Portsm outh , Spithead , Green- 
wicli, W oohch y otros, de m anera que en los puertos militares se ve una para
lización completa del com ercio, y  eso que son espaciosos, seguros y están bien 
defendidos, lo cual se debe á que el comercio prefiere, si es m enester, una sim
ple rada, pero en la que se vea libre de trabas y esposiciones sujetas á influen
cias de la política.

Por estas consideraciones creem os que el puerto de Barcelona debe ser esen
cialmente comercial, sin perjuicio, como lo hacemos, de darle suficiente capa
cidad para que en caso necesario puedan abrigarse en él d o s , tres y  cuatro 
escuadras si algún dia llegamos á tenerlas.

También deben.establecerse las correspondientes baterías de defensa, cuya 
situación y  circunstancias podrá fijar el cuerpo de ingenieros militares.

Admitido el principio de que el puerto ha de ser esencialmente comercial, 
estam os en el caso de pasar á describir las diferentes obras que han de entrar 
en su formación.

M u e l l e  d e l  e s t e . La prolongacion del muelle del Este debe satisfacer á 
dos condiciones: \ .a que facilite al puerto  la m ayor capacidad posible; y 2 .a 
que no destruya la acción benéfica de la rompiente de la costa acantilada de 
Monjuí. Esta segunda condicion es esencialísim a; sin aquella rom piente no 
hubiera existido la ensenada en que se ha formado el puerto que tratam os 
ahora de com pletar. La naturaleza nos enseña que las costas acantiladas de 
la formación silícea correspondiente á la de Monjuí, conservan un régim en 
estab le , al paso que las arenáceas varían constantemente. Si se prolongase el 
muelle del Este en térm inos que impidiese la acción directa de los temporales 
de Levante sobre la costa de M onjuí, se formaría delante de ella una playa de 
arena, y el puerto dejaría de serlo por completo. Ademas hem os visto al 
ocuparnos del régimen del puerto, que semejante prolongacion 110 impediría 
los aterram ientos interiores, de m anera que con ella no se conseguiría bene
ficio alguno y sí el m ayor de todos los males, que seria la destrucción de la 
causa que ha dado origen al puerto y debe hacer posible su conservación.
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Para satisfacer las (los condiciones que dejam os indicadas, prolongam os el 
muelle nuevo en su misma dirección 2 16  m etros, y en el estremo lo terminamos 
por un cuadrante de circunferencia cuyo rádio es de 1 96 m etros, de modo que 
el total avance liácia el Sur, es de 412 m etros.

El martillo formado por este cuadran te y por los dos arcos de círculo de 80 
y 20 m etros de rádio, da una salida total perpendicularm ente al m uelle nuevo 
de 76 m etros. No avanzam os m as este martillo por varias razones: 1 .a por librar 
á los buques á su en trada en el puerto  con un temporal fuerte de Levante, de 
que si les falta la m aniobra al doblar la punta, vayan á estrellarse ó naufragar 
en  la costa de  Monjuí; 2 .“ para  tener la entrada lo mas distante posible del sitio 
en donde podrá formarse algún depósito de arena, y 3 .a porque avanzando mas 
este m artillo, se  aum enta considerablem ente el costo sin tener ninguna ventaja 
para el puerto.

E n t r a d a  ó  b o c a  d e l  p u e r t o . Es m uy fácil disponer la en trada de un puerto 
de m odo que quede desenfilado de todos los tem porales; basta para ello 
disponer tres muelles cuyas cabezas sean tangentes á una recta dad a ; pero 
sucede en este caso que por evitar com pletam ente un mal se crea otro m ayor, 
cual es el de hacer difícil ó imposible la entrada y salida de los buques con 
toda clase de vientos.

Hemos visto al ocuparnos del puerto de Barcelona que entran al año 7 ,400 
buques, es decir, unos veinte al dia, y como la salida debe ser igual, se dedu
ce que pasan diariam ente por la boca del puerto unos 40 buques, y teniendo 
en cuenta que el movimiento no siempre es reg u la r, debem os adm itir que m u
chos dias llegará á ciento el núm ero de buques en cuestión. Fácil es con este 
dato formarse idea de los incalculables perjuicios que se originarían al com er
cio si se adoptara para la boca del puerto una disposición difícil ó peligrosa; 
perjuicios que serian d e  todos los años, de todos los d ias, de todos los m o
m entos. Asi e s ,  que debem os tener muy presente esta consideración y sacri
ficar algún tanto la com pleta calma del puerto en circunstancias dadas, ó lo que 
es lo mismo, adm itir un poco de molestia en épocas rem otas mas bien que crear 
esta m olestia para todos los dias y para todos los buques que hayan de fre
cuentarlo.

Los tem porales recios y frecuentes son , según tenem os ya indicado, desde 
el N. E. al S. E . , y  debem os por lo tanto defender de su acción directa al 
puerto en cuanto sea dable hacerlo. Para conseguirlo hemos establecido la ca
beza del m uelle del Oeste en la tangente tirada al del Este según la dirección
S. E. De este m odo no puede entrar en el puerto ninguna corriente directa de 
las com prendidas hasta el S. E. Para acabar de fijar la cabeza del m uelle del O. 
hem os admitido que la m enor distancia en tre am bas cabezas sea de 280 m etros, 
con cuya abertu ra , y con la disposición relativa de am bas cabezas, queda la en
trada y  salida del puerto tan fácil, cóm oda y espedita como puede desearse.

Se dirá que con esta disposición los tem porales del Sur tienen libre entrada
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en el puerto. Es verdad  que asi sucede; pero tam bién debe suceder que la pe
queña eslension de ola capaz de en trar por la boca , que en la dirección del S. 
no presenta mas que una abertu ra  de 200 m etros, solo puede ofender el ángulo 
en trante formado por el muelle nuevo y el espigón de la linterna vieja; pero en 
el resto del puerto su acción será insignificante porque la ola se habrá deshecho, 
si asi puede decirse, á su paso por la gran m asa de agua de dicho p u erto , en 
cuya totalidad solo resu ltará una pequeña resaca inofensiva para los buques.

En el dia sucede todo lo contrario, pues la forma divergente que presentan 
hácia el Sur el muelle y  la costa contribuye á que las olas que vienen de aque
lla parte , en vez de estenderse, se recojan, se rehinchen y lleguen al fondo del 
puerto  mucho m as em bravecidas que lo estaban á la entrada; por eso no es es- 
traño se abrigue la idea en Barcelona de que los tem porales del Sur son los mas 
temibles. Atendiendo, pues, á que como hemos deducido solo resultará una pe
queña resaca inofensiva con los temporales del Sur, y á que estos no suelen te
ner lugar sino una vez al cabo de varios años, nos parece que no seria pruden
te sacrificar por esta circunstancia la conveniencia de la entrada.

El único mal que porlrá resultar se reduce á que los buques anclados en el 
muelle nuevo se retiren hácia el interior del puerto cuando ocurra un temporal 
m uy fuerte del Sur; esto es, un dia al cabo de varios años, cuyo inconveniente 
tiene lugar en todos los proyectos presentados hasta el dia con racionales con
diciones de ejecución, pues los que hemos visto formados con el objeto de de
fender por completo hasta esta pequeña porcion de p u e rto , son verdaderas uto
pias que tendrían por resultado la total pérdida del puerto.

M u e l l e  d e l  o e s t e . Fijada ya la cabeza de este muelle, fácil nos seria darle 
la conveniente disposición para pintar en el papel una bonita rada ó ante-puerto; 
pero no pasaría de ser una pintura, porque según los principios que hemos 
estab lecido , se encontraría este ante-puerto en las condiciones mas apropiadas 
para facilitar la íormacion de un depósito ó tasca, que adem as de inutilizarlo 
como tal ante-puerto ó rada, obstruiría la entrada al puerto. Asi es que hemos 
tratado de tener puerto  y entrada, prescindiendo de la rada, que ya hemos dicho 
es un don que solo la naturaleza puede conceder, y que si bien suele ser ne
cesaria en el Océano para aguardar el momento favorable de la m area, no 
sucede lo mismo en el M editerráneo, puesto que siendo buena la entrada en 
todos tiempos se encuentra el calado suficiente. En este concepto disponemos 
el muelle del Oeste del modo siguiente: desde la cabeza se establece una ali
neación en la dirección E. O. de 180 m etros de longitud, y desde su estremo 
otra en la dirección S. O. que va á parar al em barcadero de la Pedrera. De 
este m odo el centro de la corriente de circulación estará cerca del centro del 
m uelle, y la lasca ó depósito, que será profundo porque se facilita la rompiente, 
estará lejos de la en trada, con la que coincidirá el nuevo canal del Este que 
se form e, conservándose de este modo el fondo suficiente para el paso de los 
buques.



S i s t e m a  d e  c o n s t r u c c i ó n  d e  a m b o s  m u e l l e s . Al ocuparnos de las obras inte- 
riores del puerto verem os que con el muelle de la m uralla de m ar tiene el 
comercio lo suficiente para satisfacer con desahogo todas sus necesidades, y es 
de presum ir trascurran muchos años antes que llegue el caso de necesitarse 
nuevos muelles comerciales. Por esta razón los dos muelles esteriores del Este 
y  Oeste que hem os descrito los consideramos por ahora como simples diques 
ó  rom pe-olas destinados esclusivam ente á establecer la calma en el interior del 
puerto , y  en este concepto hem os adoptado el perfil que se indica en los 
diseños.

Su construcción se hará á p iedra perdida ó sea por escollera hasta el nivel 
del agua, desde cuya superficie se levantarán tam bién de piedra en seco, pero 
form ando m uros concertados.

Una de las cuestiones mas difíciles de resolver á priori es la relativa á las 
dimensiones que deben tener los bloques para conseguir la estabilidad. Se sabe 
que como la resistencia aum enta como el cubo de las dimensiones, m ientras que 
la fuerza de impulsión obra según el cuadrado de las m ism as, es siempre posi
ble llegar á la solucion del problem a cuando se conoce la intensidad de esta úl
tima; pero es fácil equivocarse en sem ejante apreciación, y por eso en el puer
to de Argel, donde se creyó que bastarían los bloques de diez m etros cúbicos, 
ha sido preciso ponerlos de quince, límite que se considera como suficiente en 
todas las circunstancias para asegurar la estabilidad.

Relativam ente al puerto  de Barcelona 110 tenem os ningún dato para poder 
calcular la fuerza m áxim a de las olas por m etro superficial, pero en  cambio te
nem os la esperiencia de las obras construidas hasta el dia con bloques que en 
general no pasan de dos m etros cúbicos y que se m antienen perfectam ente; por 
lo tanto 110 debe haber inconveniente en fijar desde luego como m áxim a dim en
sión para los bloques que formen la parte esterior de las escolleras, la de ios dos 
m etros cúbicos indicados. El interior podrá formarse con bloques térm ino medio 
de  un m etro cúbico, y solo para relleno de los intersticios se adm itirán de m e
nores dimensiones.

Para establecer la base de estos muelles 110 se dragará el terreno sino en la 
parte correspondiente á las cabezas, porque esta operacion seria de mucho cos
te y  para nada se necesita. Lo que si debe hacerse para  economizar escollera 
es formar prim eram ente la base de los diques en toda su estension, y continuar 
elevándolos con regularidad, porque asi enseña la esperiencia que resulta mas 
barato .

Decimos que para nada se necesita dragar el terreno , porque sea cualquiera 
el calado que se qu iera dar al puerto , puede obtenerse sin necesidad de que las 
escolleras tengan igual profundidad. Supongam os en efecto que llega un dia en 
que se quieren utilizar los muelles de que nos ocupamos para el servicio del co 
mercio. En este caso se fija la anchura de 30 m etros, que es la que nosotros 
juzgam os conveniente, y á esta distancia se construye un m uro de hormigon á
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la  p ro fund idad  que se desee, y rellenando el espacio posterior queda formado 
el muelle, con el calado apetecido,

OBRAS IN T E R IO R E S.

Entre los trabajos interiores del puerto, debe figurar en prim era línea el es
tablecimiento de un nuevo muelle adosado á la muralla de m ar, con alm acenes 
para el depósito de las m ercaderías que no entran inm ediatam ente en el consumo.

Las consideraciones que militan en favor de este proyecto son m uchas é in
contestables, pues evidentem ente el puerto de Barcelona en su situación presen
te, está m uy lejos de satisfacer convenientem ente las grandes necesidades del 
considerable desarrollo del comercio. Situado en el centro de un litoial poblado 
y em inentem ente laborioso, colocado al frente de una ciudad de prim er orden 
por su comercio, su industria y su poblacion, y siendo el centro de un movi
miento marítimo tan considerable como hemos indicado al principiar esta m em o
ria, el puerto de Barcelona no posee para satisfacer tantas necesidades m as que 
un solo muelle de unos 500 metros de longitud construido con condiciones m uy 
desfavorables. La parte que forma el anden ó muelle propiamente dicho, es tan. 
estrecha, que no permite la circulación de carruages, hallándose por lo tanto 
completa'mente prohibida; á la  espalda de este anden y  unos cuatro metros mas 
alta, se encuentra una especie de terraza á la cual se sube por m edia de rampas 
laterales, las cuales sirven para la conducción de las m ercaderías a tuerza de 
hom bres y  con un penoso trabajo.

Tam bién existe la absoluta necesidad de tinglados y alm acenes á propósito 
para el depósito de los géneros, para librarlos de las averías á que  ahora están 
espuestos por las lluvias y la intemperie de que nada los resguarda.

D e s c r i p c i ó n  d e l  n u e v o  m u e l l e  y d e  l a s  d e m á s  o b r a s  a c c e s o r i a s . Ocu
pará este m uelle el emplazamiento que se indica en el plano general, es
to es, se establecerá á lo largo de la muralla de m ar, estando uno de sus e s tre - 
mos enfrente de la plaza de San Sebastian y el otro del fuerte de Atarazanas, y 
será su longitud de 700 m etros por una anchura de '108 á contar desde la parte 
esterior de  la muralla. La comunicación principal de este muelle con la ciudad 
se establecerá por la puerta de la Paz, ycon  el resto del puerto y el esterior por 
la parte de la puerta de Mar.

Guando la longitud de este muelle llegue á ser insuficiente, se continuará su 
prolongación á partir desde el fuerte de Atarazanas, y en este caso podrá esta
blecerse una nueva comunicación con la ciudad por la puerta deS an ta  Madrona. 
^  para esta época no han desaparecido las murallas de la ciudad, ó por lo m e
nos no han quedado comprendidas en su recinto, como parece natural, las huer
tas de San Beltran.

El revestimiento del muelle por la parte del mar se formará con un muro 'de



hormigon de cuatro metros de espesor encajonado en el correspondiente recin- 
to de pilotage de 30 centím etros de escuadría y de tres m etros de hincado, sen
tándose este macizo á ocho m etros por debajo del nivel del agua. El revesti
miento de la parte superior del m uro se hará  con sillería que llegará á 80 
centím etros por debajo del agua. La coronacion será de sillería de dos m etros 
de anchura. La altura de esta coronacion sobre el nivel del m ar la fijamos en 
dos m etros por parecem os la mas conveniente para la descarga directa de los 
buques en los wagones ó carros recíprocam ente.

A marras. Se establecerán á tres m etros de distancia de la arista esterior 
del m uelle y  separadas en tre sí de treinta en treinta m etros.

La parte em potrada en la m anipostería del m uro tendrá dos m etros de lon
gitud. Serán piezas huecas de hierro fundido term inadas en su parte esterior 
según la forma de cañón que se indica en los diseños.

A guadas . En el dia no existe en el puerto  m as que una sola fuen te , á la 
cual tienen que acudir para proveerse de agua todos los buques del puerto, en 
cuya operacion pierden un tiempo considerable, porque han  de hacer el tras
porte en pequeñas cubas, ya por m edio de lanchas, ya al hom bro á lo largo 
del anden. Este inconveniente se rem ediaría algún tanto aum entando el núm e
ro de fuentes, pero ni desaparecería por com pleto, ni se obtendría la com odidad 
que es de desear y puede conseguirse. Para l le g a r , p u es, á un resultado com 
pletam ente satisfactorio en este servicio, proponem os el establecimiento de un 
tubo de hierro ó cañería de  conducción de aguas en toda la longitud del m ue
lle proyectado, la cual tendrá  á cada cincuenta m etros de distancia una boqui
lla ó grifo conveniente para recibir una m anga de cuero que conduzca el agua 
sin necesidad de trabajo alguno al interior de cada buque. Para el alimento de 
esta cañería existe m uy cerca un  depósito ó arca de la ciudad con carga sobra
da para el objeto.

D i s t r i b u c i ó n  d e l  m u e l l e . Hemos dicho que la anchura del m uelle proyecta
do era de 108 m etros, los cuales hem os distribuido del modo siguiente:

Espacio destinado para la carga y  descarga de los buques. 30 m etros.
Calzada para carruajes con paseos para peatones......................... 24 id.
Camino de h ierro ................................................................................  4 id.
Almacén de depósito ........................................................................ ...... 50 id.

T otal.................................................  1 0 8  m e tr o s .
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El espacio destinado para la carga y  descarga de efectos podrá servir para
el depósito interino de estos, con arreglo á las prescripciones y reglam entos del
puerto , pudiendo entrar en él los carruajes hasta la línea de las am arras.

A p a r a t o s  p a r a  l a  c a r g a  y  d e s c a r g a . Deben establecerse varios de  estos
aparatos en la longitud del m uelle para evitar los considerables gastos que por

4



su falta se ocasionan, y debe considerarse como indispensable la colocacion de 
una grúa de la fuerza de ocho toneladas enfrente de la puerta de la Paz. También 
debe haber alguna g rúa m ovible que pueda situarse en todos los puntos del 
m uelle.

C a l z a d a  d e  c a r r u a j e s . La circulación en el sentido longitudinal del muelle 
se establece por medio de un camino em pedrado de diez y seis m etros de an
chura con paseos de cuatro m etros á cada uno de sus lados. Ocupa este camino 
el espacio interm edio entre el m uelle propiam ente dicho y los almacenes de d e
pósito. No debe perm itirse en él el depósito de ninguna clase de m ercaderías 
aun cuando hubiese de ser m om entáneo, permitiéndose tan solo que crucen por 
é l , pero sin d e ten e rse , los carretones de mano destinados al servicio en tre el 
m uelle y los almacenes.

V í a s  f é r r e a s . Se establecerá paralelam ente al camino de carros una via fér
rea para el servicio de los alm acenes y muelle de em barque. Otra via férrea 
que empalme con la anterior se estenderá por el muelle en una longitud de 300 
m etros, y tendrá por objeto hacer el servicio de aquella clase de m ercaderías 
que pueda pasar directam ente desde el buque á los wagones y  vice-versa. Estas 
dos vias se ponen en comunicación directa, como ya hemos dicho, con los ferro
carriles de Granollers y Mataró, y tienen dos apartaderos para facilitar el movi
miento de los w agones en uno y otro sentido.

A l m a c e n e s  d e  d e p ó s i t o . Estos alm acenes ocupan el espacio comprendido 
entre la via férrea y  él param ento de Ja muralla de m ar. Están divididos por 
grupos de cuatro y  separados entre s í , dejando espacios descubiertos que se r
virán para el depósito 'de ciertos géneros, y  que ademas tienen por objeto el 
conservar la vista del puerto desde el paseo de la muralla. Su altura será un 
m etro  m enor que la de la referida m uralla, se construirán de m anipostería con 
fachada al nuevo m uelle dando á los m uros de separación la altura de las lim as- 
tesas, á fin de aislar los incendios si acaso los hubiese en alguno de ellos. El piso 
de estos almacenes se hará con arcilla bien apisonada.

Cada almacén con las dimensiones que se han fijado, esto es, una altura dis
ponible de unos seis m etros, ocho de ancho y cincuenta de profundidad , podrá 
contener sobre mil toneladas de mil kilogramos de m ercaderías, suponiendo que 
l<i densidad m edia de estas sea la del agua y  que pueda utilizarse el 42 por \ 00 
del volumen total de cada alm acén, cuya proporcion es m uy adm isible, y  como 
el núm ero de almacenes que ahora se establece es de veinte y  cu a tro , resulta 
que podrán tenerse en ellos bien acondicionadas y á cubierto veinte y  cuatro mil 
toneladas de m ercaderías.

A l u m b r a d o . Se establecerá el alum brado del nuevo muelle por medio de 
candelabros de fundición con sus correspondientes faroles de reverbero  coloca
dos á los lados de la calzada central, separados entre sí en el sentido longitudi
nal unos 40 ó 50 m etros. Las bases de estos candelabros serán unas grandes 
semiesferas de piedra que los preservarán de los choques de los carros.
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D e s a g ü e s . Para facilitar la salida de las aguas se establecerá la calzada con 
una série de pendientes y ram pas que conducirán el agua por medio de sum i
deros á las tageas colocadas de cien en cien m etros las cuales recibirán tam bién 
las aguas de los alm acenes.

PROLONGACION DEL NUEVO M UELLE.

Hemos dicho anteriorm ente que cuando se desarrollen mas y mas las nece
sidades del comercio, podrá ser conveniente la prolongación del m uelle que he
mos descrito, por lo que liaremos una b reve reseña relativa á este trabajo así 
com o al otro m uelle que tam bién podrá establecerse en  el interior del dique ó 
rom peolas del Oeste.

La disposición de estos trabajos se indica en el plano general por m edio de 
líneas de carmín puntuadas.

El gran m uelle nuevo se determ ina ahora en  el perfil núm ero 24 desde el 
cual deberán continuarse en  el mismo orden y  según la misma dirección hasta 
su intersección ó encuentro con el dique del Oeste. Unicamente habrá una in
terrupción en el espacio destinado á  los varaderos de construcción y de carena.

Desde el perfil núm . 24 hasta la estrem idad del fuerte de A tarazanas, queda 
próxim am ente la misma anchura que en la prim era parte de m uelle, y podrán 
establecerse alm acenes ó bien no construir mas que los caminos si hubiese algu
na oposicion con m otivo del referido fuerte de Atarazanas.

Desde el fuerte de A tarazanas hasta el final de las huertas de San Beltran re
sultará un espacio utilizable sin necesidad de espropiaciones de unos doscientos 
m etros de anchura. Entre las huertas y  el dique del Oeste la anchura del ter
reno adquirido será unos 1 30 m etros término m edio, de m odo que en totalidad 
se hará  una adquisición de unos cien mil m etros cuadrados superficiales en el 
sitio en que tampoco podrían servir para el anclado de los buques por su poco 
fondo y la dificultad de aum entarlo en razón de las rocas que lo forman.

La prolongación dei muelle podrá  ser de 770 m etros que con los 700 que 
ya tiene el proyecto actual, resu ltará un desarrollo en línea recta de 1470 m e
tros de long itud , form ando, sino el m ay o r, uno de los mas grandiosos y cóm o
dos m uelles que puede h ab er en Europa.

Una porcion de terreno adquirido se destina desde luego al establecimiento 
de  los v arad ero s; el resto podrá venderse para alm acenes, depósitos y talleres.

Adem ás de este gran m uelle podrá establecerse otro que quedará unido al 
mismo, formándolo en el interior del dique del Oeste. A este nuevo dique po 
d rá  dársele una anchura de 30 m etros, destinando la mitad para el servicio 
de  la carga y descarga, y  la otra mitad para la circulación de los carruages y 
personas. Nos parece innecesario darle m ayor anchura para el establecimiento 
de  alm acenes, porque estos deben colocarse en el g ran  muelle para facilitar el



servicio de la aduana. También puede destinarse una parte de este m uelle para 
depósito de géneros contum aces.

VARADEROS DE CARENA Y CONSTRUCCION.

Los trabajos de carena se hacen en el dia por medio de pontones chatos con 
mil dificultades y perjuicio de los buques. Para evitar estos inconvenientes de
ben establecerse desde luego varaderos de plano inclinado al V20 con tres vias 
apropiadas para buques de distinto porte. El aparato de tracción podrá colo
carse en el centro y servir para las vias laterales por medio de poleas de tras
misión. El sitio que juzgam os m as apropósito para el emplazamiento de estos 
varaderos, es el que les asignamos en el plano general en frente de las huertas 
de San Beltran.

TINGLADOS Ó PO RCHES.

Puede m ejorarse considerablem ente el muelle de laBarceloneta singran  cos
te con el simple establecimiento de tinglados para abrigar las m ercaderías que 
pueden alterarse por la acción del sol, del agua ó de la hum edad. Estos tin
glados pueden ser en número de ocho y  colocarse sobre el terreno disponible, 
según se indica en el- plano general. Tendrán una longitud media de sesenta 
m etros por diez de anchura, y estarán sostenidos por pies derechos de m adera 
con dados de piedra em potrados en el terreno.

La superficie descubierta en el contorno de estos tinglados se disminuirá 
todo lo posible por medio de guarniciones de tablas formando arcos de círculo, 
cuya disposición es conveniente para hacer m as eficaz el abrigo contra la lluvia 
y los rayos del so l.

DRAGADO Ó LIMPIEZA DEI. PUERTO.

En el dia es sum am ente irregular el calado del p u erto , como puede verse 
en el plano hidrográfico que se acom paña. Este calado es en algunos puntos de 
ocho m etros, mientras que en otros se reduce á tres, cuatro, cinco y seis.

Con una profundidad uniforme de siete á ocho m etros, se tiene el suficiente 
londo para el servicio de todos los buques de comercio que frecuentan el puer
to de Barcelona, y contando con dejar la totalidad del puerto en este último 
fondo, es decir, ocho m etros, resulta que es preciso estraer un volúm en de 
tierras de 1 .4 3 6 ,8 0 9  m etros cúbicos.

Si se desea que puedan entrar en el puerto los m ayores navios de línea,
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deberá llevarse el dragado á la profundidad de diez m etros, pero solo en un 
espacio limitado y  correspondiente al sitio que se destine á esta clase de em 
barcaciones. Nos parece que el dragado de todo el puerto á sem ejante profun
didad seria un gasto vicioso por innecesario.

CONCLUSION.

Terminarem os esta m em oria indicando el orden que en  nuestro concepto 
conviene adoptar para la ejecución de los trab a jo s , absteniéndonos de presen
tar las condiciones facu lta tivas, porque adem as de ser sum am ente sencilla su 
redacción, se encuentra íntim am ente ligada con la cuestión económica que solo 
puede resolver el gobierno. Unicamente liaremos presente que en nuestro con
cepto debe dejarse com pleta latitud  á los contratistas en cuanto a los medios y 
agentes que deseen em plear para la ejecución de las obras, exigiendo tan solo 
que cum plan estos con las condiciones fijadas y se construyan en los períodos 
determ inados.

Las obras mas indispensables, las que por sí solas m ejoran las condiciones 
del puerto de un modo estraordinario, son los dos muelles del Este y del Oes
t e , presupuestados el prim ero en  1 4 .1 5 0 ,3 7 2  rs. v n . , y el segundo en 
4 .9 8 6 ,1 7 9  rs ., im portando jun tos 1 6 .1 3 6 ,4 5 2  rs.

La construcción del prim ero debe preceder á la del segundo para evitar los 
aterram ientos que resultarían  si se construyese prim ero el m uelle del O este , ó 
su ejecución fuera sim ultánea con la del Este.

Con la espresada sum a de diez y seis millones de reales, el puerto puede 
quedar al abrigo de todos los peligros que ofrece en la actualidad y con capa
cidad para contener un gran núm ero de buques.

Despues de ejecutados los m uelles precedentes, se puede establecer el de 
la m uralla de m ar en la longitud de 700 m etros que se indica en el proyecto, 
cuya longitud, equivalente á unos 2 ,500  pies castellanos, es m as que suficien
te  para satisfacer todas las necesidades, tanto del actual comercio como del que 
pueda desarrollarse du ran te  muchos años. El im porte total de este m uelle con 
grúas, alm acenes y  ferro-carril es de 1 2 .8 8 4 ,5 3 5  rs. v n . ; pero pueden muy 
bien descontarse de este im porte 2 .2 8 1 ,4 4 9  rs. vn . que corresponden á estas 
tres últimas partidas, V que hasta cierto punto son gastos accesorios y supri- 

mibles.
Si para la época en que se ejecuten estas obras no ha cambiado el sistema 

de fortificaciones de Barcelona, podrá suceder que se susciten algunas dificul
tades para la construcción de los alm acenes, en cuyo caso se pueden reem 



plazar con simples tinglados de m adera ó de hierro, según se exija por el cuer
po de ingenieros militares.

El im porte total de todas las obras correspondientes á los tres muelles del 
E ste, del Oeste y de la m uralla del m ar, asciende á 29 .0 2 0 ,9 8 8  rs. 0 9 , can
tidad relativam ente m uy pequeña si se atiende á los inmensos beneficios que 
resu ltarán  de la construcción de un puerto  capaz, seguro y de m uy barata con
servación.

El varadero , los tinglados de la Barceloneta y el lazareto, son obras que 
no deben ocasionar desembolso alguno al Estado, porque se encontrarán con
tratistas que las ejecutarán  de su cuenta m ediante la concesion de módicos de
rechos por plazos determ inados.

En el mismo caso se encuentran los almacenes proyectados para el muelle 
de la m uralla del m ar, pues de seguro habrá quien pague fuertes sumas por 
el derecho de establecerlos.

En cuanto al tiempo necesario parala  ejecución de las obras, nos parece que 
cinco años son suficientes para ia construcción del muelle del E s te , dos para el 
del Oeste, y  tres para el de la muralla del m ar; es decir, 10 años para la total 
conclusión de los trabajos.

Una vez term inados los muelles del Este y del Oeste, los aterram ientos in
teriores del puerto serán insignificantes, si bien apreciables para exigir m uy de 
tarde en  tarde algún gasto de limpia.

Por el avance que hemos fijado para el muelle del Este y por la forma 
curva adoptada para su terminación, se facilita la marcha de las corrientes de 
Levante y la formación de la tasca en un sitio que ni puede ofender al puerto 
ni á su en trada, y q u e  será, como hemos dicho, profunda por la rom piente que 
se establecerá contra el m uelle del Oeste; pero como la dirección general del re
ferido muelle del Este es perpendicular á la de las corrientes de Levante, suce
derá  siem pre que en  la parte que recibe y  destruye estas corrientes, se origi
narán  depósitos que podrán llegar hasta la punta disminuyendo el fondo y  per
judicando la entrada al puerto. Para evitar este inconveniente proponem os la 
construcción de un espigón con circunstancias tales, que en vez de destru ir las 
corrientes de Levante facilite su m archa y establezca una rom piente que conser
vando el fondo procure constantem ente el calado necesario. Este espigón arran 
cará desde el punto en donde term ina la parte recta del muelle del Este, y su 
dirección será hácia el N. E. Su construcción no es indispensable por ahora, y 
solo em pezará cuando llegue á disminuir demasiado el fondo en  la punta del 
m uelle del Este. Dicho espigón deberá  prolongarse en la espresada dirección 
hasta que su longitud llegue á trescientos metros; desde este punto deberá  diri
girse al Este y prolongarse á m edida que se vaya necesitando.

Con este espigón se resuelve el problem a de la conservación indefinida del 
puerto de Barcelona. En efecto, en prim er lugar se coloca dicho puerto en una 
especie de cabo artificial, cuya circunstancia es la única que hace perm anentes
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Jos puertos del M editerráneo; en segundo se establece una costa acantilada que 
ayudará á la de Monjuí á conservar el régim en estable, y  en tercero se resuelve 
por m uchos siglos el problem a de la detención de las arenas que vengan de Le
vante á lo largo de la costa, sin perjudicar en lo mas mínimo las condiciones de 
la entrada al puerto.

La construcción del espigón de que nos ocupamos es económica, porque de
berá  trabajarse constantem ente con poca profundidad, y  como por su efecto ha 
de adquirirse una estension considerable de terreno com pletam ente resguardado 
de los ataques del m ar y  en la m ejor situación para toda clase de  estableci
m ientos, no dudam os que lejos de ser gravosa podrá convertirse en una espe
culación lucrativa para los que la tom asen á su cargo m ediante la cesión de los 
terrenos adquiridos.

En cuanto al emplazamiento del laza re to , la situación de baterías de la ca
pitanía del puerto y distribución de buques, según sus clases y procedencias, 
debe acordarse lo mas conveniente con anuencia, respecto al prim er punto, de 
la ju n ta  de sanidad del reino, porque es cuestión en que se interesa demasiado 
la suerte  d é la  hum anidad, para que los profanos tengam os la pretensión de r e 
solverla con acierto y  m ucho m enos de m eternos á innovadores. El segundo cor
responde, como ya hem os dicho, al cuerpo de ingenieros militares. El tercero 
deben resolverlo las autoridades de m arina, y  el cuarto estas mismas con acuer
do de la administración de aduanas.

El deseo de lab rev ed ad  nos ha obligado á no estendernos tanto como es po
sible hacerlo, respecto á las diferentes cuestiones de que nos ocupamos en esta 
mem oria; sin em bargo estam os siempre dispuestos á sum inistrar cuantas aclara
ciones pudieran creerse necesarias para la m as com pleta ilustración de cual
quiera de ellas.

Barcelona 15 de febrero de /1854.

P e d r o  d e  A n d r é s  y  P u i g d o l l e r s .





CUBICACION Y PRESUPUESTO

DE L A S  DIVERSAS OBRAS , QUE SE ÍIAN D E SC R ITO , PROYECTADAS

M M  M  ID3DÜ ID® B M K B B N D M ,

Los trabajos de este puerto forman dos divisiones, á saber:

PRIMERA DIVISION.

Trabajos de defensa en el m ar.

SEGUNDA DIVISION.

Trabajos de m ejora interior.

Estas dos divisiones se dividen en secciones de obras, que son:

PRIMERA DIVISION.

Primera sección. — Muelle del Este.
Segunda sección.— Muelle del Oeste.

SEGUNDA DIVISION.

Primera sección.— Gran m uelle de la m uralla de m ar.

Artículo \ . °  Muro de sostenimiento.
A rt. 2.° Terraplenes detrás del m uro del anden.
Art. 3.° Calzadas em pedradas y  afirmadas con acueductos.
Art. i .°  Mojones para el am arrage de los buques.
Art. 5.° Conductos de agua para aprovisionar los buques.
A rt. 6.° Faroles para el alum brado.
A rt. 7 .° Rampa de la puerta del m ar.
Art. 8.° Calzada de la puerta  de la Paz.

Segunda sección.— Obras varias.

Artículo 4 .° Grúas para la carga y descarga.
Art. 2.° Almacenes de depósito.
Art. 3.° Ferro-carril.
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DIMENSIONES
MEDIAS. ra
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DESIGNACION DE LAS OBRAS.
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PRODUCTOS. Parcial.
Por artículos 

y  secciones.

m. m. m . m . m. m . m . m. 1s. V. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

PRIMERA DIVISION.

TRABAJOS DE DEFENSA EN EL MAR.

PRIMERA SECCION.

Muelle del Este.

Véanse los perfiles longitudinales y 
transversales.

1 ,°  Parte  fuera del agua desde el per
fil número 0 hasta el perfil nú 
mero 17.

Muro de abrigo sobre la banqueta
in te r io r...........................................

Parte  del m uro en tre  la banqueta
in terio r y la esterio r...................

P arte  del muro entre  la banqueta 
esterior y el nivel del m ar. . .

))

))

))

S‘30

9 ‘80

13!0

4‘0

1‘0

d‘0

21‘20

9‘80

13‘00

Muro de abrigo sobre el m orro de 
cabecera desde el núm . 17. . .

La parte  del morro de cabecera 
entre el nivel del mar y la p la
taforma R = 2 2 ,m0 altu ra  2m .

587‘S

48‘0

»

5‘30

»

4‘0

»

44‘00

»

2o,863‘20

1,017‘6

3,039‘S2

Cubo de la parte fuera del a g u a .. 
2.° Parte  sum ergida en  el agua según

el perfil........................... N.° 1.
Id. . ...................................N.° 2.
Id .......................................... N »  3.
Id .......................................... N. 4 .
Id .......................................... N.° D.
Id ..........................................N. 6.
Id .......................................... N.° 7.
Id .......................................... N. 8.
Id .................................................... N.° 9
id .................................................... n .m o
Id ....................... ....................... N. 11
Id .................................. N .° 12
Id .............................. N.° 13

Id ...........................................N.° 14
Id...........................................N .M S
Id ..........................................N .M 6

El cono truncado formando la pía 
taforma en el agua R superio 
= 2 4 ;  R in ferio r= 4 5 ‘80; an

29‘S0
30‘0
30‘0
30‘0
30‘0
30‘0
30‘0
30‘0
30‘0
33‘0
40‘0
S4‘SE
64‘0b
42‘7Í
33‘8;

. 35‘S(

r

22 ‘72 
23‘70 
24‘35 
25‘40 
25‘82 
27‘2S 
27‘SO 
30‘50 
32‘09 
35‘10 
35‘92 
36‘20 
37‘0S 
37‘0 
36‘5f 
30‘7( 

»

5‘80 
6 ‘2 0  
6‘80 
7‘50 
7‘ 90 
8‘3S 
8‘80 

1 0 ‘6 e 
1 2 ‘ 1 ( 
13‘8( 
14‘6( 
14‘7( 
1S‘4( 
14‘5( 
1 4‘ 1 
12‘9

i)

3

»

29,920‘32

3,887‘39
4,408‘20
4,967‘40
5,71S‘00
6,119‘10
6,82S‘90
7,260‘00
9,7S3‘90

11,648‘40
1S,984‘54
20,977‘20
29,028*23
36,545‘00
22,83S‘37
17,420‘90
16,348‘81

43,033‘60

40 1.196,812‘80

262,7o8‘94 1.196,812‘8 1)
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DESIGNACION DE LAS OBRAS.

DIMENSIONES
MEDIAS.

Por pérdidas causadas en el movi
miento del fondo del m a r , y las ir
regularidades en los taludes bajo del 
agua, Vi 6 0,28 por 100. . . .

Cubo general de la parte de la Escolle
ra del Este sum ergida en el agua.

Un farol de alumbrado en el estremo 
del m uelle.........................................

P rim era  sección. Suma. . . .

SEGUNDA .SECCION.

Muelle del Oeste.

La sección fuera del agua tiene como 
se ha visto anteriorm ente , 44m su
perficiales.

La longitud de la parte Sur-Oeste del
muelle es de .....................................

La longitud de la parte perpendicular 
al Norte y hasta el m orro de la ca
becera................................................

Muro de abrigo ó espaldón del morro
de cabecera..............................................

Coronamiento del morro de cabecera 
entre  el nivel del mar y la parte  su  
perior de la plataforma.

Cilindro, R m ed io= 22 ,m 0 .................

Cubo total de la parte fuera del agua.

Parte  en el agua según el perfil N.° 1.
Id................... , .............................. 2 .
Id........................... ■ ......................  3
Id..................................................... 4 .
Id .....................................................  5
Id .....................................................  6.
Id.....................................................  7.
Id.....................................................  8
Id .......................... - ........................ 9
Id..................................................... 10.
Id .....................................................11.
Id .....................................................12.
Id.....................................................13.
Id..................................................... 14.
Id..................................................... 15

El cono truncado formando morro de 
cabecera.

R. superior =  20 ,m ; R. inferior — 
30,m 20; a ltu ra= 5 ,1 0 ..................

<
m.

Superfi

cies.

614*70

179*10

60*0

25‘0
36,75
47‘63
77‘25
89‘48
87‘60
84‘75
48‘00
25‘88
44‘25
53‘62
48‘38
53‘92
41 ‘17
13‘13

»

5‘30

»

19‘48 
20'0 
21‘05 
21‘05 
20‘75 
21 ‘20 
22 ‘ 10 
22‘25 
21‘50 
21 ‘28 
19‘78 
19‘10 
18'43 
20‘00 
20‘90

»

4 ‘0

20

3*65 
4‘0 
4‘70 
4‘70 
4‘50 
4 ‘80 
5
5‘50
5‘0
4‘85
3‘85
3‘40
2‘95
4‘00
4‘ 60

44‘0

44‘0

Volumen 

ó cantidades.

m . m. m.

»

71 ‘ 10
80‘0 
98‘94 
98‘94 
93‘ 38 

101*76 
119‘35 
122‘38 
107‘50 
103‘20 
76‘15 
64‘94 
54‘37 
801‘00 
96‘14

262,758‘94

65,689‘73

328.448‘67

Rs. i .

27,046'80

7,880‘40

1,272‘00

3,039‘52

39,238‘72

1,777‘50 
2,940‘00 
4,712‘51 
7,643‘12 
8,355‘64 
8,914‘ 18 

10,114*91 
5,774*24 
2,782‘ 10 
4,566‘60 
4,083*16 
3,141 ‘80 
2,931 ‘63 
3,693‘60 
1,262‘ 32

10,222‘46

82,915‘77

30

PRODUCTOS.

Rs. vn.

1.196,812,80

9.853,460‘10

100,000‘0

IM PORTE.

Parcial.

Rs. \n .

H .150 ,272‘90 H .150 ,272‘90

40 1.569,548‘80

1.569,548‘S0

Por artículos 

y secciones.

Rs. vn.

11.150,272*90

11.150,272*90
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DESIGNACION DE LAS OBRAS.

d im e n s io n e s  
MEDIAS.

<
III.

P e r pérdidas causadas por el movi
m iento del fondo del m ar, y las ir 
regularidades en los taludes, bajo 
el agua Vs................................................

Cubo general de la parte sum ergida. .
Un farol del alumbrado en el centro 

del m orro de cabecera evaluado.. .

Segunda sección. Suma. . .

Total para la primera división. .

SEGUNDA DIVISION-

PRIM ERA SECCION.

gran muelle nuevo de la muralla del mar.

ARTÍCULO PRIMERO.

Muro del anden por m etro lineal, dra
gado en el cim iento del m uro. . . • 

Maderamen de la estacada para el re 
cinto del m uro, puesta en obra. , . 

Azuches de hierro colado para las es
tacas; 7 por m etro lineal. . . . . .  

Hormigon hidráulico para el macizo
del m uro..................................... ....  • • •

Manipostería ordinaria sobre el hor
m igón .

Prim era p a rte  1‘0 X 4 ‘3 0 X 0 ‘70 j
= 3 * 0 1 ..........................................1 g‘oi

Segunda parte 1‘0 X 2‘O X l‘O l °
=2*«0.............................. . )

R estando la piedra de si
llería 1 X 0 ‘7 0 X 2 ‘S = ................*<75

3*26

P iedra de sillería.

Paramento del muro sobre el n ivel del
m ar, el cubo deducido.........................

Sillar de coronam iento del m u ro .. . .

Cubo de la sillería. 

Gastos im prev istos.. .

T otal definitivo por m etro. 
Total para 700 m etros. . .

1*0

1*0

»

1‘0

10*0

0*30

»

4‘0

5*3-  C
— .3

S uperii-

m. m.

2‘0

2 ‘30

»

8‘0

»
1‘0

»
2‘0

»
2‘0

Yolúmen 

o cantidades.

m . m . m.

82,915*77

27,638*59

PRODUCTOS.

Rs. vn.

IM PO RTE.

Parcial.

Rs. vn

110,554*36 30

1.569,548*30

3.316,630*80

100,000*00

Por arlicu los 

y secciones.

Rs. vn.

11.180,272*90

4.986* 179‘ 60 4.986,179*60

20‘00

6*90

7‘00

32,00

6

600

23

90

4.986,179*60

16.136,462*50

3*26

1*75
0*60

33

2*35 400

120,00

4,140*00

175*00

2,880*00

114*10

940*00

418*45

8,787*35
6.131,285*00 fi. 131,285*00

22.287,737*50



— 38

DIMENSIONES
MEDIAS.

rsre3
IMPORTE.

DESIGNACION DE LAS OBRAS.
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PRODUCTOS. 
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Parcial. 

Rs. vn.

Por artículos 
y secciones.

Rs. vn.

ART1CUL& SEGUNDO.
» )> )) )) » )) )) » 22.287,737*50

Perfil núm . 5.

1.cr rectángulo 7*50X2*0 =  15*00'
2.° id. 6*00X 2*50=  15*00
3.° id. 33*00 X 3*75 =  123,75
4.° id . 21 c50 X 4 ‘ 7 0 = 1 02‘34

20*0 » )) 2o6‘09 5,121*80

Perfil nú m . 6 .

1.er rectángulo 20‘0 X2*0 =  40*0
2.° id . 22‘0 X 2 ‘5 0 =  55*0
3.° id. 38*25 X 4*20=  160*65
4.° id. 4*25X 5*48=  23*29

45*0 )) )) 278*94 12,552*30

Perfil núm . 7 .

1.°'' rectángulo 29‘0 X 2 ‘0 =  58*0
2 .° id . 29*75X 3*35=  99*66
3.° id. 47*25 X 5*30=250*43
4.° id. 0*50X 6*90=  3‘4S

50*0 )> )) 411*54 20,577*00

Perfil n ú m .  8 .

•l.er rectángulo 8*50X2*0 =  17‘00
2.° id . 9*75 X 3*03=  29,54
3.° id . 39*75 X 3*65=145*09
4.° id. 33*75 X 5*13=173*14 
3.° id . 14,73 X 6*22=  91*75

50*0 » )) 456*52 22,826*00

Perfil núm . 9. »
1.er rectángulo 5*50X2,0 =  11‘00
2.° id. 21 ‘75 X 3*35=  72*86
3.° id. 36*00X5*03=181*08
4.° id. 33*00X6*50=214*50
5.° ¡d. 10*25 X 7*12=  73‘98

50*0 » 553*42 27,671*00

Perfil n úm . 10.

1.er rectángulo 3,0 X 2 ‘0 =  6*00
2.° id. 33*25X3*55=118*04
3.° id . 61*50X4*95=304*43
4.° id . 8*75 X 5*90= 51‘63

| 50*0 » » 480*10 24,005*00

Perfil nú m . 11.

1 .er rectángulo 3[0 X 2 ‘0 =  G,00
2 .° id. 15‘25 X 3*40=  51‘85
3.° id. 46*50 X 4,60=213*90
4.° id. 39*0 X 6*43=250*77 
:i.° id. 2*75 X 7*50=  20*63

\

| 50*0

;j

)) » 543*15 27,157*50

139,910*60 22.287,737*50
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DESIGNACION DE LAS OBRAS.

Perfil n úm . 12.

DIMENSIONES
M EDIAS.

4 .er rectángulo 3*0 X 2 ‘0 =  6*00
2 .° id. 19*0 X 3*30=  62*70
3.° id. 27*0 X 4 *10= 110‘70
4.° id . 30*0 X 6*50=195*00
5." id. 27*50 X 8*28=227*70

;50*0

Perfil n ú m . 13..

l .e r  rectángulo 2*50X2*0 =  5*00)
id. 15‘3 5 X 3 ‘4 5 =  S2‘9& U n<0
id . 41*25 X5>‘0 5 = 2 0 8 ‘31
id. 39*50X7*32=289*14)

Perfil n ú m . 14.

.er rectángulo 2 ‘8 0 X 2 ‘0 =  5*00 i 
,° id. 7*25X 3*50=  25*38 f 
.° id. 16*50X 4*60= 75*90) 37‘S0j » 
,° id. 2 ‘7S X 6*40=273*601 
,° id. 35*00 X 7*52=263*20 ]

P erfil n ú m . 15.

.er rectángulo 2*50X2*0 =  5*00 ] 
,° id. 21*50X 3*50= 75*25 
,° id . 21*00X 4*50=  94*50 
,° id. 43*50X7*00=304*50 

id. 15*50X9*04=140*12 j

25*0

Perfil n ú m . 16.

.eí rectángulo 
id. 
id. 
id . 
id. 
id.

2*50X2*0 =  5*00 > 
21*50X 3*73=  80*20 
25*50 X 4*88=124*44' 
28‘5 0 X 6 Í9 5 = 1 9 8 Í08 i 
24*00 X 8*50=204*00 

2*00X 8*35=  16*70 J

25*0

Perfil n úm . 17.

.er rectángulo 2*50X2*0 =  5*00’ 
id. 33£50 X 3£70=:123£951 

.° id. 30*00X4*90=147*00 
id. 34*50 X 7*10=244*95 
id. 3*50X 8*80= 30*80 j

Perfil n ú m .  18.

.er rectángulo 2*50X 2,0 =  5*00] 
id. 29*00X 4,20=121*80 
id. 47 ,25X 5,83= 275*47  
id . 23,25 X 6,73=156*47 
id. 2 ,0 0 X 7 ,2 3 =  14‘4 6 ,

25*0

25,0 ,

H |
< O

Superfi-

602*10

555*-4i

643*08

619*37

628*42

551*70

573*20

Volumen 

ó cantidades

139,910*60

30,105*00

27,770*10

24,115*50

15,484*25

15,710*50

13,792*50

14,330*00

281,218*45

Rs. v

PRODUCTOS.

Rs. vn.

IMPORTE.

Parcial.

Rs. vn.

P or artículos 

y secciones.

Rs. vn.

22.287,737*50

22.287,737*50

v
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DESIGNACION DE LAS OBRAS.

Perfil núm . 23.

1 .cr rectángulo 5*0 X2*0 =  10*00
2 .° id. 2 3 ,7 5 X 3 * 5 0 =  83*13
3.“ id. 15*00X 4*40= 66*00 

24*75 X 6*60=443*554.° id.
5 .“ id. 21*75X8*63=187*70
6 .° id. 21*75X8*97=195*10

D IM E N SIO N ES

MEDIAS.

25*0

25‘0

Perfil nú m . 19.

l .er  rectángulo 2 *5 0 X 2*0 =  5*00 ]
2 0 id . 29*0 0 X 4*25= 123*25

3 o id . 36*75 X 5 *75= 211  *31 ]
4 .° id . 28*5 0 X 6*85= 195*23

5 .° id . 7*25 X 7*55=  54*74 ]

Perfil nú m . 20 .

l.er rectángulo 2 *5 0 X 2,0  =  5*00

2 o id . 29‘00  X 4*20= 121*80

3 .° id . 51*75 X 6*20= 320*85

4 .” id . 20‘75 X 7*50= 155*63

Perfil n úm . 21 .

1.er rectángulo 2*5 0 X 2*0 =  5*0 0 }
2 .° id . 29*0 0 X 4*23= 122,67 „
3 o id . 68*00 X 6*63= 457,67 u 
4 .° id. 3*5 0 X 7*84=  27*44 )

F erfil n úm . 22 .

l.or  rectángulo 5*0 0 X 2*0 =  10*00 

2 .° id . 2S‘0 0 X 3‘70=  92‘5 0 , n n<.„ 
3 0 id . 38*25 X 6 ‘30= 240‘98 1 
4 “ id . 35*75 X 8‘20= 293‘1S

V31*50

Perfil n ú m .  24.

l . e r rectángulo 5*0 X2*0 = 10*00
2 .° id. 15*25X 3,50= 53*38
3.° id. 37*5oX4*60= 172*50
4.° id. 30*00X6*45= 193*50
5." id. 14*25X7*77= 110*72

. 2 5 * 0

Suma.

ARTICULO TERCERO.

Calzada empedrada y  afirm ada, 
acueductos.

Superficie del anden de carga y des
carga (en cascajo 6 grava). . . 700*0

eS •— 
= S

m.

))

Superfi-

28‘0

o 8 9 ‘53

603‘28

612*78

636‘43

685*48

540*10

Volumen 

ó cantidades.

284,218*45

14,738*25

•15,082*00

15,319*50

19,360*20

21,592*62

13,502*50

Rs. v.

380,813*92 6

0*30 19,600*0 5,880*00

PRODUCTOS.

Hs. vn.

2.284,883*52

25

Parcial.

Hs. vn.

Por aiticu los 

y secciones.

Ha. rn .

22.287,737*50

147,000*00 147,000*00

147,000*00

2,284,883*52

24,572,621*02
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DIMENSION
MEDIAS.

ES rs IMPORTE.

DESIGNACION DE LAS OBRAS.
Oto

oJ3oa<

5
122*3

< i
-o

Superfi

cies.

Volumen 

ó cantidades

3
ra

o
oo
£

PRODUCTOS. P arcial.
P or arl¡culos 

y secciones.

ni. in. m. m. ni. m. m. m. Rs. v. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

C alzada de carros y  paseos.
» » )) )) » )) 1 4 7 ,0 0 0 * 0 0 147,000*00 24.872,621*02

Parte correspondiente á la longitud del
anden..................., ..................................

P arte  transversal de la calzada en tre  la 
puerta de la Paz y del ma r . . . . . .

700‘0

140*0

28* 0

20*0

»

))

i9 ,600‘00

2 ,8 0 0 * 0 0

))

))

3 0

3 0

888,000*00

84,000‘00

, 688*000*00 

84,000*00

Acueductos.

Escavacion para el acueducto................ S0‘0 9/0 9 ‘0 200*00 4 800*00
Muros y rad ier.............................................
Desarrollo de la bóveda D = 0 ‘6 0 . . . . 
Sumideros ó conductos.................

80*0
80*0

3‘20

1 5 '0
0 * 9 4
0*4 0

0 ‘3 0
0*20
0*6 0

)>
»

22*80
9‘40
0 ‘77

32*67 3S 1143*48

Dos piedras de sillería para enrejado . 
2 rejas hierro colado para cloacas. . .

2*40
»

1*20
»

0* 6 0
w

))
»

‘ 73
kilgs. .joo

400
2

692‘00
200*0

Total por un acueducto.................. » )) 2,838*48
17,012*70Por otros seis..................................... » n » )) ))

19,848*18 19,848*18

Suma. ............................... » » » )) )) » 838,848*18

Gastos imprevistos 5 por 100. . . » » » )) )) » 41,942*40

Total del artículo tercero ............... » » » » )) » » "  880,790*88 880,790*88

ARTICULO CUARTO.

Mojones para  el amarrage de los 
buques.

El mojon de hierro colado vacío. . . . 
Mampostería para sujetar un mojon. . 

Gastos imprevistos 8 por 100. . .

1‘10
2*0
»

3 £0
2*0
»

00*4
2*0
»

»
»
))

k‘lgs. d ,200 
8‘0

))

2
35

2400*00
280*00
•134*00

Total por un mojon.......................... » 2814*00
78,792*00Por 28 m ojones................................. » » )) » )) » 78,792*00 78,792*00

ARTICULO QUINTO.

Conductos de agua para  los buques.

Movimiento de tierras I'" cúbico por
l m lineal...................................................

Tubos de hierro colado de 0<n 10 de
diám etro in te rio r...................................

Colocacion del conducto, e tc .................

-íooo'oo

íooo'o
iooo‘o

»

0*012

»

))
»

» 1000*00
kilgs.

4 0 ,0 0 0 * 0 0
))

4

2
6

4000*00

80,000*00
6, 000*00

90,000*00 28,832,203*87

6
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DESIGNACION DE LAS OBRAS.

Una llave grande de cobre á 800 reales 
Quince llaves pequeñas para alim entar 

los buques, á "250 reales u n a . . . . . 
Cuatro conductos de acero de 20® á 

400 reales.........................................

Sum a........................

Gastos im previstos, 5 por 100.

T otal........................

ARTICULO SESTO.

Faroles para  el alumbrado.

Dos candelabros de hierro colado, pe
san ju n to s .........................................

Dos reverberos m ontados................
Tubo de empalme al conducto de gas. 
Dos dados ó bases de piedra de si

llería. ..............................................

DIMENSIONES
MEDIAS.

m.

Total por un par...............................
Por 14 pares de candelabros de

biendo alum brar 900m y estan
do separados 50m cada par. . . 

Gastos imprevistos 5 por 100. . .

Suma to ta l.................................

ARTICULO SETIMO.

Rampa entre el muelle y  la puerta  
del Mar.

Primera parte.

Maderage de la estacada para el recin
to del m uro, puesto en obra..............

Azuches de hierro colado, 7 por metro
lineal.....................................................

Hormigon del m uro formando el espe-
sor del m uro.......................................

Manipostería ordinaria sobre el horm i
gón.....................................................

Piedra de sillería.

Parame ntodel muro sobre el nivel del 
in a r.....................................................

1*0

»

1‘0

1‘0

1‘ 0

Superfi

cies.

)) » »

)) ))
)) »

1 ,5 0 1*50 1*20

» ' )) »

» )) )>
» » »

» » »

0 ‘30

»

3‘0

1‘0

0 ‘70

21

5*50

2*50

2*50

w
»

))

»

))

Volumen 

ó cantidades.

kilgs.

Rs. v.

600
2

40

5*40

3
100
s

400

PRODUCTOS.

Rs. vn.

7

16*50

2*30

I *73

90,000‘00
800*00

3,500*00

1,600

93,900*00

4,793*00

IMPORTE.

100,693*00

1,800*00
200*00
200*00

2,160*00

4,370*00

61,180*00
3,039*00

64,239*00

600 3,780*00

25 175*00

90 1,485*00

3o 87*50

3,527*3 0

Parcial.

Rs. vn.

Por arlioulos 

y secciones.

Rs. vn.

25.332,203*37

100,693*00

64,239*00

25,697,137*57
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DESIGNACION DE LAS OBRAS.

DIMENSIONES
M EDIAS.

Superfi

cies.

m. m.

Volumen 

ó cantidades.

m. m. m.

oto
C3 —J
m.

o
o
<

m.

« i  t- ”2
— «2 < O

c.
•o

m.
» )) » )) d‘75

1‘0 0‘70 0‘50 )) 0 C35

)) » » )) 2M0

Total por m etro lineal................... » )) » »
Gastos imprevistos 5 por 100. . . » )) » » »

Suma total por m etro...................... )) » » » »

Total para 70 m etros...................... » )) » )) »

Segunda parte.

1‘0 4‘60 2C10 » 9C66
Sobre el agua; m am posteria.................. r o 1‘25 3‘0 » 3£75

Piedra de sillería.

Param ento del muro sobre el nivel del
m ar............................................................ 1‘0 0‘50 3‘0 » 1‘50

Coronamiento............................................. 1‘0 0'70 0C50 )) 0 ‘35

Cubo de la sillería..................................... » )) 1*85

Total por m etro ................................ » » » )>
Gastos imprevistos 3 por 100. . . » » )> » »

Suma total por m etro ..................... » » ))
» » » » ))

Tercera parte.

Muro de sostenim iento en talud y de
piedra seca.............................................. 1*0 0‘50 2‘50 » 1*25

Parapeto en piedra de sillería ............... 1*0 0C10 0‘50 » 0*35

)) )) i }) » »
Gastos imprevistos 5 por 100. . )) » » » Y.

)) )) » » ))

Total por 50 m etros..................... )) » » »
200 28‘0i » » 5‘6 »

)) » » »

» » »
Gastos imprevistos 5 por 100. . )) » » »

Suma to la l........................ » » ))

Rs. v.

400

»
»

PRODUCTOS.

Rs. vn.

30
33

400

»
»

»
»

30
400

»
»

5,327*50

840*00

6,367‘30
318*37

,685*87

289*80 
131c25

IM PO RT E.

740*00

1,161*05
38‘05

u
30

4370

1,219*10
»

37*50
140*00

177*50
8*87

186‘37

168,000*00
17,480*00

185,480'00 
9,724*00

194,734*00

Parcial.

Rs. vn.

25.697,137‘57

468,010*90

P or articn lcs 

y secciones.

Rs. vn.

91,432*30

9,318*30

194,734*00
763,315*90 23.697,137*37
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DIMENSIONES
MEDIAS. C3r3

DESIGNACION DE LAS OBRAS.

L
ar

go
...

...
...

...
^

1

o
"oa
<

A
ltu

ra
 

ó 
pr

of
un

di
da

d.
 ^

Superfi

cies.

Volumen 

ó cantidades.

3

On¡
o
'oo
C-i

PRODUCTOS. Parcial.
I’or artículos 

y secciones.

m. m. m. m. m m. m. m. Rs. vil. Rs. vn. Rs. vn . lis. vn.

)) )) )) )) )) )) )) 763,513*90 25.697,137*57
Terraplén del m uro del anden.

Perfil.........................................N.n 1.
Id.......................................... N.° 2 .
Id .......................................... N.° 3.

40‘00 
41‘20 
46‘25

32‘00 
32‘0 
28‘0

0‘50
1*80
2‘60

16,0
57,60
72‘80

640‘00
2,373‘00
3,367‘00

Perfil n úm . 4.

-I. er rectángulo 20‘0 X 2* 1 5 =  4‘30 
2.° id. 4 ‘0 X 2 ‘S S =  10*20 
3 0 id. 24‘0 X 4 ‘ l o =  99*60 
4 .° id . 35*25 X 5*88=207*27

44*74 » 321,37 14,378‘09

Perfil n úm . 5.

d.er rectángulo 7*50X2*0 •— 15*00
2 a id. 6*00X 2*30=  15*00
3 o id. 33*00X 3*75= 123*75 
4 .° id. 21 £S0 X 4‘7 6 = 1 02‘ 34

. 21‘53 » » 256,09 5,513‘62

26,271*77 6 157,630*62 •157,630*62

Total del sétimo articulo............... » » » )) » » 921,146*56 921,446*56

ARTICULO OCTAVO.

Calle y  puerta  de la P az.

75‘0 8C0 600‘0 » 30 18,000*00
Cuatro candelabros......................... •
Construcción de una puerta, oficinas

»

» »

»

»

4 4,370 •17,480*00

80,000*00

)> » » )> 113,480*00

Gastos imprevistos 5 por i 00. . . » )) » 3,774*00

)> » » » 121,2o4‘00 121,254*00 121,254*00

SEGUNDA SECCION.

Obras varias.

ARTICULO PRIMERO.

Gruas para la carga y descarga.............
Una grúa giratoria, de la fuerza de 8

toneladas m étricas, colocada.............
Tres id . giratorias de 2 , 4 y 6 tonela

das m étricas, colocadas.....................
Una grúa móvil de la fuerza de 8 to n e-

»

»

»

»

))

M

»

»

))

»

»

»

»

»

»

»

))

»

3

»

»

»

25,000

»

30,000*00

73,000*00

28,000,00

Sum a....................................... » » » 133,000*00 133,000*00 153,000*00

26.892,538* 13
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DIMENSIONES
MEDIAS.

*3
3

IMPORTE.

DESIGNACION DE LAS OBRAS.
Otat-

m.

O
"oc<
in.

r3

S I— ¿5
< !

-o
m

Superfi

cies.

m. m.

Volumen 

ó cantidades.

m. m. m.

3
C5
Ors
ooa>

Rs. v.

PRODUCTOS. 

Rs. vil.

Parcial. 

Rs. vn.

Por artícu los 

y secciones.

Rs. vn.

ARTICULO SEGUNDO.
» )) )) )) )) )) » » 26.892,S38'13

Almacenes de depósito.

Un grupo compuesto de 4 almace
nes teniendo cada uno 8 m etros de 
ancho, SO metros de largo, 5‘SO de 
alto bajo el cuchillo.
•1.° escabacion para los cimientos 

■1200 metros cúbicos trasportados
á SO m etros de distancia....................

2 .°  Horm igonde los cim ientos. . . .
»

280‘0
))
1 c2 0

))
1*20

» 1200‘0
403,0

4
90

4,800*0
36,270*0

MAMPOSTERIA.

M anipostería ord inaria .

282‘0 0*70 0*60 H S ‘44
282‘o

1‘0
41‘0

35‘0
90‘0

0*50 8‘20 1156*20
1 Coronamiento del muro
l in te rio r...............................

Partes 12 pilastras de la fachada. . 
salientes.}Coronam iento y entabla-

|  m iento.................................
'  Zócalo y cordon....................

50‘0
0*50

0‘15
0*30

0*20
0*05

0*85
0*05

))
))

))
))

10‘00
1‘00

4‘46
1£35

» » )) )) 1,291‘4S

Deducción del enladrillado.

Las pilastras 41‘0 X 0 ‘S X 0 £7 = '1 4 ‘3S 
Coronamiento 

de m uros... 284‘0 X 0 Í7 X 0 ‘2 = 3 9 ‘76 
Entablam en

to .................  3S‘OXO‘5X O Í6=10,SO

40

Zócalos, jam bas.

De puertas.. 90‘0 X 0 ‘4 X 0 ‘S 5 = 1 9 ‘80

84£41 » w » )) 84‘41

» » » ))
1,207‘00

84‘41
50

120
60,350*00
10,129,20

ARMADURA Y CUBIERTA.

Un cuchillo.

T irante 8 ‘S 0 X 0 ‘3 0 X 0 ‘2 0 = 0 ‘S1 
Pares de cu

ch illo s .... 9 ‘0 X 0‘2S X 0‘1S = 0‘34 
Tornapuntas 4 ‘0 X 0 ‘2 0 X 0 ,1 S = 0 ‘12

0‘9" 111,549*20 26.892,688,!.'
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DIMENSIONES
MEDIAS.

rsC3rs
1MPOItT E .

DESIGNACION DE LAS OBRAS.

3 
La

rg
o 

...
.

O
Oa
<

m. 3 
A

ltu
ra

 
j 

ó 
pr

of
un

di
da

d,
 

j

uperfi-

cies.

m. m.

Volumen

cantidades.

m . m. m.

C3

03r3
O
’Go

Rs. v.

PRODUCTOS. 

Rs. VD.

Parcial. 

Rs. vn.

Por artícu los 

y secciones.

Rs. vn.

0‘97
Pendolon.... 2 ‘0 XO‘20XO‘1 S = 0 ‘09 
Zapatas y jabalcones............... .... • 0 14

78‘00

25 vigas... 1300 X 0*25 X 0* 14=45*50 
8 soleras.. 40‘0 x 0 ‘2 5 x 0 ‘1 0 = 1 0 '0 0

» )) » » » )) 111,549*20 » >6.892,538*13

133*50 )) )) » i )) 133-S0 500 66,750*00

Herrage de las arm aduras.....................
Cubierta 1800™- con enlazado. . . . 
Canales de zinc 400m- lineales. . . 
Tubo de zinc, hierro colado y rec i-

))
))
»

))

»
))
))

))

»
» | 
»

»

»
))
»

))

kilg. 4000‘0 
ms. 1800‘0 
ms. 1. 400*0

ms. 1. 100‘0

4
12
20

20

16,000*00
21,600*00

8,000*00

2,000*00

243,899*20

DIVERSOS.

Preparación de la superficie de los 
tinglados para  mercaderías.

Carea de arcilla apisonada.......................
Piezas de madera ó soleras para las

))

))

))

»

»

j)

))

))

1600‘0 

ms. 20‘0

i

380

6,400*00

7,600*00
6,000*00
2,600*00
1,600,00

)) )) )) )) ms. 1. 300‘0 20

Puertas sem icirculares con su herraje. 
Tragalucesde ventilación en los techos.

Gastos im previstos...........................

))
))

»
))

» ))
))

ms. 1. 40‘0 
16

6o
100

))

1 >}
»
)) »

))

>}

»
n

»
»

268,099*20
13,404*96

)) )) » » 281,504*16
1.689,024*96 1.689,024*96

Por seis grupos sem ejantes. . . )) )) » » » » 1.689,024*96

ARTICULO TERCERO.

Por la construcción de u n  ferro-carri 
de servicio en el anden.

» » » )) 1,860 20( 372,000*0 
30,000*0 
6,0 0 0 * 0 0  

i 10,500*0 
20,925*0

)
» )) » » 3 10,00 J

Gastos de m anipostería, colocacion, etc 
Mano de obra y colocacion de tres. . 
Gastos imprevistos 5 p o/o...................

. »
))
))

))
))
))

»
»
))

))
))
))

»
3

»

200(
350

»

J
0
0

Suma to ta l....................... )) )) » » » » 439,425,0 0 » 439,425*00

TOTAL GENERAI....................... )) )) » « « » n i) » 29.020,988*09
(

1 1 1



RESUMEN DEL PRESUPUESTO.

DESIGNACION DE GASTOS.

PRIMERA DIVISION.

TRABAJOS DE DEFENSA EN EL MAR.

1.a sección. Muelle del Este.
2 .a sección. Muelle del Oeste.

Total para la prim era división. 

SEGUNDA DIVISION.

TRABAJOS DE MEJORA INTERIOR. 

PRIMERA SECCION.

Gran muelle de la muralla de mar.

Art. I-.0 Muro de sostenim iento.. 
Art. 2!° Terraplen detras del m u

ro del anden...............
Art. 3.° Calzadas em pedradas y  

afirmadas con acue
ductos...........................

Art. 4.° Mojones para am arrar los
buques..........................

Art. 5.° Conductos de agua para 
aprovisionar los bu
ques...............................

Art. 6.° Alumbrado.......................
Art. 7.° Rampa de la puerta del

m ar...............................
Art. 8.° Puerta y  calle de la Paz.

Total para la prim era sección.

SEGUNDA SECCION.

Trabajos varios.

Art. l .°  Grúas para la carga y
descarga......................

Art. 2.° Almacenes de depósito.. 
Art. B.° Ferro-carril......................

Total para la segunda sección. 

Total para la segunda división. 

T o t a l  g e n e r a l .  . .

Por artículos.

Reales vellón.

Por secciones.

Reales vellón.

6.151,285*00

2.284,883*52

880.790‘55

78,792‘00

100,695*00
64,239*00

921,146*56
121,254*00

11.150,272*90
4.986,179*60

153,000*00
1.689,024*96

439,425*00

Por divisiones.

Reales vellón.

16.136,452-50

10.603,085*63

2.281,449*96

12.884,535,59

29 .020 , 988,09



ADVERTENCIA.

En el presupuesto que antecede, tomado exactamente del original, 
se notan dos erratas que afectan algún tanto el total y se espresan a 
continuación:

1 .a En la página 42 , col umna de los productos, la suma de las cua
tro  primeras partidas del artículo sesto debe ser 4,560 y se estampa 
4 ,570 , cuya diferencia 10 aumenta en 140 la partida inmediata por la 
multiplicación del factor 14, y en 7 la siguiente, de manera que el to
tal de dicho artículo sesto debe disminuirse en 147 reales.

2 .a En la página 46 , columna de los productos, la suma de 
245,899‘20, debe ser 225 ,899‘20 y la diferencia en menos de 18,000 
unida á la anterior,- compone la cantidad de 18,147 rea les , que debe 
disminuirse del total del presupuesto.



DE LA

JUNTA CONSULTIVA DE CAMINOS, CANALES Y P U M T O S ,

SOBRE LOS D IVERSOS PROYECTOS PRESENTADOS

PARA LAS

OBRAS DEL PUERTO DE BARCELONA.

SESION ESTRAORDINARIA DEL 16 DE SETIEMBRE DE 1854.

La dirección general de obras públicas remitió tres proposiciones suscritas 
por 1). Joaquín R exach , D. Jaime Cabanellas, y la casa de G irona, Clavé y 
Compañía para ejecutar obras en el puerto de B arcelona, según tres proyectos 
que presentan formados respectivam ente por el ingeniero naval D. Francisco So
l e r , y  por los del cuerpo de caminos, canales y  puertos D. Cárlos Aguado y  don 
Pedro Andrés y  P uigdollers, á fin d e  que exam inados por la j unta manifestase las 
ventajas é inconvenientes de cada u n o , atendidas las circunstancias de m ayor 
am plitud, seguridad y facilidad de en trada para los buques; y  com parándolos 
luego en tre  sí espresase el que debe ser preferido bajo tal concepto, y  el de la 
economía en la construcción, teniendo presente el estado del Tesoro público. 
Posteriorm ente pasó tam bién con el mismo objeto la proposicion de los señores 
Carralt, Matheu y Sagarra, con el proyecto formado por el arquitecto D. Manuel 
Garriga.

Para cumplimentar la ju n ta  su com etido, ha venido exam inando en sesiones 
consecutivas cada una de las proposiciones y proyectos referidos para v er el 
preferible, resultando de su exám en lo que sigue:

D. Joaquín Rexach, en un largo escrito, pide que se apruebe el proyecto 
que presenta, levantado por el Sr. D. Francisco Soler, comprometiéndose por sí y 
con la cooperación de capitalistas, á presentar en su dia para la ejecución de los 
trabajos una combinación que permita la realización de esta obra sin grandes sa
crificios por parte del Estado.

No espresándose en qué consiste la propuesta que en su dia se h a r á , solo 
puede por ahora exam inarse el proyecto.

7
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Como apéndice de este , y para que se tengan presentes, ha i emitido ki 
reccion cuatro docum entos : una esposicion del ayuntam iento de Baice on , 
de la Sociedad Económica de la m ism a; otra de vanos capitanes de buques m a 
cantes- v  un informe dado por el señor director hidrográfico.

El ayuntam iento pide que el puerto  de Barcelona se establezca en las huel
las de San B eltran , facilitando todos los medios de proteccior' J ^ ensa 
para que la obra se lleve á  efecto de una m anera grandiosa y  con toda p 
feccion que reclam an á la vez las necesidades y  los adelantos del siglo.

La Sociedad Económica pretende que los estudios y proyectos para la cons
trucción del puerto de Barcelona com prendan el terreno de las huertas de S 
Beltran y  adyacentes, hasta donde sea necesario, y que se niegue a apio j 
á t d o  proyecto que pueda contrariar la idea de convertir en puerto aquellas

b ^ L o s  capitanes de buques m ercantes, convencidos de la importancia vital de 
e s t a  o b r a  para los intereses generales del comercio español, suplican, que ca
biendo tenido ocasion de conocer por su propia espenencia los diferentes vientos 
y corrientes que dominan en este puerto , se conceda la aprobación a la e n tra d a  
fácil en todos m ares que ha propuesto D. Francisco Soler, desentendiendose del
puerto m ilitar y de las huertas de San Beltran.

El estenso informe que da el señor director del deposito hidrográfico esta 
calcado en la m emoria que acompaña al proyecto, cuya idea acepta completa

m ente dicho señor. , c .
Todos estos docum entos tienden  mas ó m enos abiertam ente a favorec

proyecto en cuestión. . ,
El pensamiento del Sr. Soler consiste en convertir el actual puerto de Baice-

lóna en un an te-puerto  y  dársena militar, y en formar de nuevo otro ante-puer
to y otra dársena m ercante colocando esta en las huertas de San Beltran, a ñ a 
diendo sus c o rre sp o n d ie n te s  arsenales respectivos; y en sum a, todos los estab e- 
cimientos que requieren dos puertos de primer o rd en , cada uno en su clase,

para su completo servicio.
Se motiva este pensam iento, según espresa la memoria, en que el porvenir

del mundo está en el Mediterráneo y solo en él puede buscarse el nuestro; para lo
cual es indispensable que en punto avanzado de la línea que la España debeo cu-
par, encuentre un refugio capaz y  seguro la escuadra en que ondée su bandera.
Este punto estremo y mas interesante de la linea de vanguardia adonde ha de ve
nir la inmensa cantidad de mercancías que afluyan de todas direcciones, pero
principalmente de la India, cree el Sr. Soler que es Barcelona.

Para realizar su idea presenta este ingeniero n av a l, con un celo laudable \
con mas entusiasmo que m editación, un proyecto, sobrado en generalidades y
falto de lo que esencialmente se requiere, en el cual, en vez de atenerse a lo ne-

necesario, solo domina la idea de lo grande.
¿Se trata de la capacidad de las dársenas? Pues á una y otra se les ha dado lo



bastante para contener un número de embarcaciones indudablemente muy superior 
á las que podrían llegar á reunirse aun en tiempo de gran prosperidad (párrafo 9 
de la memoria); y como si no estuviese la idea bastantem ente inculcada con lo 
anterior, insiste diciendo (párrafo 10); por lo que respecto á las dársenas no nos 
cansaremos de repetir, que en cuanto á su amplitud no dejan nada que desear, y es
tamos persuadidos de que cualquiera que tenga detallada noticia de las existentes 
en los puertos de Genova, Marsella, Argel y Tolon, que son las reputadas por ma
yores en el Mediterráneo, nos darán la razón.

Parece inconcebible que pueda subsistir tan obstinada preocupación, en el 
mismo que manifiesta (párrafo 11) que, á consecuencia de las modificaciones 
introducidas por la aplicación del vapor en las construcciones navales, los bar
cos de vela que necesitan mucho m ayor espacio para sus m aniobras, irán des
apareciendo, y  por lo mismo no exigen ya los puertos la capacidad que antes; y 
es seguram ente contradictorio, que estas razones se deduzcan por la complacen
cia que el au tor tiene en que se pueda juzgar de lo exagerado de su pensamien 
to en  este punto.

A la boca del puerto le da  400 m etros, y dice (párrafo 31): es sin duda la 
mayor de los puertos del Mediterráneo y aun del Océano, si se prescinde de las 
grandes radas de Clierburgo, Plymouth y Tolon, demostrándolo con una tabla de 
las magnitudes de las de Civita-Vechia, Libourne, Antíves y Cette, menores que la 
que señala para el de Barcelona.

La distancia de la boca del puerto al muelle de enfrente de Atarazanas, es 
mayor, dice (párrafo 35), que la que existe entre la misma y las playas, escolle
ras ó muelles opuestos á ellas, en las radas de Génova, de Antíves, de Liorna y en 
los puertos de Cette, Port-Vendres y Marsella.

Con respecto á la estension de los muelles, dice (párrafo -14): obsérvese en la 
dársena militar una dilatadísima línea de muelle para que en todo caso pueda 
efectuarse con suma prontitud un embarque ó desembarque de tropas-, el considera
ble espacio que resta todavía para que esas mismas tropas puedan prepararse y 
maniobrar con toda libertad-, para la reedificación de cuarteles y almacenes de todo 
género de pertrechos y  vituallas, y  hasta para un arsenal de primer orden (no se
ñalado en el plano): en la dársena mercante (párrafo \ 6) igualmente puede obser
varse alli una larguísima línea de muelles, en los cuales simultáneamente podrán 
verificar su carga y descarga con pleno desahogo y sin pérdida de tiempo un gran, 
número de embarcaciones.

Al puerto se le da el fondo general de 10 m etros bajo la superficie del 
agua, escesivo al par que costoso, especialmente para la dársena m ercante 
ypara aquellos parages que no hayan de servir á los m ayores navios de 
guerra.

En fin, para no alargar mas; á los bloques de hormigon que dicho señor 
confiesa haber sido saficientes para  resistir las mas intensas m areas en Argel, 
Marsella, Cherburgo y Bastiá, con el peso de 20 á 40 toneladas, él, sin contar



con las diñcultades de su construcción y m anejo, les da de 100 á 200 tonela

das; esto es, cinco veces m ayores. .
De m anera que á lo que se aspira es á presentar una cosa, aunque mn - 

saria, mas grande que cuanto se ha hecho hasta el d ia; y  no im porta desperdi -
ciar capitales que hacen falta para otras necesidades. . , , , , ,

No estrenam os que estas ideas de grandiosidad innecesaria deslum bren á c 
sociedad económica y al ayuntam iento de Barcelona, quienes sin motivos para 
profundizar el asunto en todas sus fases, pueden creer un b ienpara  la población, 
que en aquel punto se inviertan crecidos capitales, proporcionando ocupacion 
á los muchos trabajadores que allí existen: lo que si se hace notable es que se 
hayan dejado llevar d e  ellas el buen juicio y la espenencia del entendido señor 
D Jorge Laso de la Vega, director del depósito hidrográfico, hasta el punto de 
dar al proyecto s u  completo asentim iento. Pues que, ¿hay conveniencia en que 
estén reunidos el puerto militar y  el de comercio? ¿No quedará  este ultimo c es- 
de luego bloqueado cuando en caso de guerra, como es natural, se bloquee e 
primero? ¿No será m ancom unar y llevar al puerto de comercio y a  la poblacion 
todos los desastres que forzosamente ha de atraer sobre sí el de guerra , y  mas 
cuando este puerto  militar queda al descubierto y  permite á las escuadras ene
migas aproxim arse hasta la playa de gran fondo de la barceloneta y  destruir e 
incendiar en  pocos instantes el arsenal, las dársenas y  la ciudad? ¿No se ven se
parados por lo general estos establecimientos en las dem as naciones? ¿No sera 
un contrasentido en la época actual, cuando Barcelona reclam a su ensanche, 
pide que se quiten las m urallas que comprimen su poblacion e industria para 
cuyo desarrollo no se necesita la intervención militar, llevarle un  puerto de es a 
clase que por las precauciones y servicio que exige, aun en tiempo de paz, ha 
de ofrecer trabas, e m b a ra z o s  y peligros al puerto de comercio? Y aun si hubiese 
para ello una absoluta necesidad, pase; pero ¿no está ahí en tal caso el puerto 
d eM ah o n co n  inm ejorables condiciones para el objeto? ¿No será m ejor que las 
Baleares tengan defensa propia, que el que la aguarden de fuera? ¿No seria hasta 
ridículo, que cuando no hay para sostener nuestros arsenales m ilitares, que 
bastaron en otro tiempo para nuestra entonces poderosa m arina, que son sus
ceptibles de perfección y m ejoras, se dispusiese la construcción de otro nuevo

y en  parage tan inadecuado ?
Q ueda, pues, sentado que el pensamiento del Sr. Soler no es aceptable en

esta parte: vam os al resto.
Para la dársena y arsenal m ercantes ocupa las huertas de San Beltran, inu

tilizando un espacio en tregado , como dice el au to r, á la agricultura en la ac
tualidad, y de carísima adquisición por hallarse contiguo á la ciudad. Toma 
de estas huertas 3 7 8 ,7 7 8 ‘75 m e tro s  cuadrados (4 .8 7 8 ,6 7 0  ‘ 30 pies); p a ra la  
dársena y para el arsenal 39,000 (502 ,320  pies).: lo restante hasta 6 7 3 ,2 5 6 ‘69 
metros cuadrados (8 .6 7 1 ,5 4 6 ' 16 pies) que abraza la superficie total de es
ta parte de su proyecto, lo toma de la m ontana, de las fortificaciones, y de
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ios caminos. Tan estensa superficie productiva m erece alguna consideración.
A pesar del estudio presentado del te rren o , que consiste en el exám en de 

36 pozos de los abiertos en aquellas inmediaciones y en la lista que se ha pro
porcionado el Sr. Soler de las capas que constituyen la montaña de Monjuich, 
como el estudio no ha sido mas que hasta el nivel del mar; como en el fondo 
de este se encuentra roca por aquella parte, y la inclinación del cerro de Mon
juich dá á entender que continúa en lo inferior del terreno , no se hallará cier
tam ente la facilidad que asegura el Sr. Soler para la escavacion de la dársena.

La m anera con que este señor halla el precio medio de la escavacion, sea 
dicho de p a so , habla por s í , mas que cuanto acerca de la fé que m erece este 
proyecto pudiéram os decir. No deduce su valor del importe que corresponde 
según los precios elem entales, al núm ero de m etros cúbicos que haya de cada 
clase de te rre n o , dividido por los que com prenda el desm onte; sino que ha 
sum ado los precios elem entales de cada clase, y dividiendo la suma por el nú
m ero de estas, supone el cociente como el valor medio de cada m etro cúbico 
de escavacion. Lo erróneo de este cóm puto está bien patente: y  á esto hay que 
añadir que los precios elem entales de que se vale no son como d eb ian , los 
verdaderos de la localidad, sino tom ados de los pliegos de condiciones de los 
puertos de M arsella, de Cette y de Pont-W endres. Con datos tan apropiados 
calcula el Sr. Soler el im porte de la escavacion; le añade \ 5 millones para tras
portes y gastos im previstos, y  se coloca sin réplica, dice, en las condiciones de un 
presupuesto prudente. No obstante esta p rudencia, el presupuesto sube á mas 
de los 9 3 .655 ,285  rs. que se figuran; porque se nota que han dejado de po
nerse 680 m etros de horm igon, que al precio fijado importan 54 ,600  r s . , y 
q u e , las dificultades de la escavacion en roca para la dársena m ercante á 10 
m etros de profundidad bajo la superficie del agua, han de aum entar naturalmente 
el precio asignado y por consecuencia el resultado obtenido. Sin em bargo, de
be notarse que en este presupuesto no se incluye el importe de los intereses 
del capital durante el tiempo (no fijado) de la construcción de las o b ras; ni el 
crecido valor de los terrenos que se ocupan en San B eltran ; ni los gastos ge
nerales de administración y de dirección; ni el coste de los alm acenes; ni el de 
los arsenales; ni el de los dem as establecimientos y  utensilios indispensables, 
que lleva consigo el servicio de los puertos, gastos que acaso subirán á otro 
tanto. De m odo, que para llevar á cabo el pensamiento del Sr. Soler, se ne
cesitará la respetable sum a de cerca de 200 millones.

Se desconocen las combinaciones que podrán presentarse en su dia para 
que el proyecto se realice sin estraordinario gravám en del Erario público, como 
prom ete el Sr. Reixach; pero cualesquiera que estas sean, las obras no se han 
de ejecutar por m ilagro, sino que han de tener precisamente su coste, y salga 
de  donde salga, que en último resultado ha de ser del público, siempre habrá 
que hacer un gasto real y  efectivo. Ahora b ien , ¿se está en el caso de verificar 
tan crecido gasto para dotar á Barcelona de obras grandiosas como pide su
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ayuntam iento, aunque innecesarias é inconvenientes? Seguram ente que no : se

ria una grave falta económica.
Considerando la disposición de las obras, se ve que con una enorm e boca 

al Sur, uno de los dos vientos principalmente temibles, como confiesa el autor, 
espuesta tam bién á él la terminación del muelle de Levante en unos 000 me 
tros, é internándose m as el muelle del O . , se facilita la entrada de las aienas 
(jue los tem porales del Sur, mas que la corriente litoral, llevan á los ante-puer
tos, donde quedarán depositadas; se producirá una fuerte agitación por re e- 
xion á la entrada cogiendo el oleage de través á los b u q u e s ; no  será menor la 
que se esperim ente dentro, cuya energía trata de atenuar el au to r, dando un 
talud m uy estendido, compuesto de grandes volúmenes de piedra o de prismas 
de 10 á 15 m etros cúbicos de horm igon á toda la escollera de Atarazanas , te r
minando en playa toda la parte O. de dicha escollera y dándole ademas cierta 
concavidad; y finalmente, formando playa en todo el desarrollo O. de los m ue
lles de San Beltran, inclusa su estrem idad, dejando para almacenes los 600 me
tros del desarrollo E .; y por último, en el muelle de la dársena militar tendrán 
los buques de vela un escollo donde estrellarse. No es, pues, m uy ventajosa esta 
disposición, que proporciona un perím etro de 3,000 m etros para la dársena 
m ercante; de 2 ,500  m etros para la militar, y 3 ,700 metros para los ante-puer- 
tos, con una superficie de 418,221 m etros cuadrados (5 .386 ,686  pies) para la 
prim era; de 392,590 m etros cuadrados (5 .056,559 pies) para la segunda, y 
de 692 ,023  m etros cuadrados (8 .913 ,256  pies) para los ante-puertos.

En cuanto al sistem a de construcción, emplea el Sr. Soler desperdicios ( e 
cantera, pequeños m ateriales, como se escribe en los perfiles, para la forma
ción de los muelles, hasta 3 metros bajo la superficie del agua: m aterial de tan 
cortas dimensiones no debe em plearse en buena construcción, sino para relle
nos interiores, guareciéndolo con otro de mayor tamaño que lo sujete é impida 
que vaya á ensuciar el resto del fondo, y que rebajándose al peso de la cons

trucción superior, la comprometa.
Sobre tan deleznable macizo coloca dos m uros de hormigon á los estremos, 

y el intermedio lo rellena de tierra. No son suficientes las precauciones que in
dica para evitar que las aguas lleguen por bajo  y  la vayan diluyendo continua
mente. Bien habrá visto el Sr. Soler que en el puerto de M arsella, que con 
tanta frecuencia c ita , el ripio ó desperdicio de cantera está envuelto por un 
triple aforro de material, que va aum entando progresivam ente de tam año hasta 
ser por la parte del m ar los prismas ya citados, de horm igon, y por el interior 
de piedras de 4 á 8 toneladas de peso, sobre las cuales insiste el m uro de lior- 
migon. El macizo de tierras que el Sr. Soler cree importarnos de Escocia, es 
cosa añeja entre nosotros: hace mucho tiempo que se empleó oportunam ente 
en el puerto de Valencia con las precauciones necesarias. Se ve  que tampoco 
la construcción es la conveniente, y que su indispensable reforma seria en el 

sentido de mayores gastos.
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En atención, pues, á que es inoportuno establecer un puerto militar en Bar
celona para perjudicar al comercio y á los habitan tes, por las razones dichas; 
á  que su verdadera situación seria en Mahon ó Rozas en caso necesario ; á que 
seria anti-económico establecer un nuevo arsenal m ilitar, m ientras no se viese 
que los existentes, atendidos cual corresponde, no bastaban á nuestras necesi
dades; á que el puerto mercante, tal como se proyecta, será de un coste esce- 
sivo por la naturaleza del terrreno y  por el innecesario fondo de 10 metros 
bajo d e  la superficie del m ar que por igual se le da; á que los barcos de vela 
impelidos por los fuertes tem porales del Sur encontrarán grandes dificultades 
para resguardarse en los ante-puertos; á que la cantidad presupuestada no apa
rece suficiente ni aun para las atenciones á que se limita; á que el completo del 
proyecto ocasionaría tal vez cerca de 200 millones de g as to s ; á que sin com
pletarlo no pueden obtenerse todas las ventajas que deben esperarse para que 
llene cumplidamente su objeto; á que seria una grave falta económica invertir 
tan crecida suma para do tar á Barcelona de estas obras grandiosas, pero incon
venientes é innecesarias; y  por últim o, á que el sistema de construcción pro
puesto no es adecuado, la jun ta  es de parecer que no debe aceptarse.

Los Sres. Girona herm anos, Clavé y com pañía, del comercio de Barcelona, 
obtuvieron del gobierno, en real orden de 15 de setiem bre de 1853, la autori
zación para presentar un proyecto que m ejorase las condiciones del puerto de 
Barcelona, concillando una prudente economía para facilitar su ejecución con 
los recursos disponibles: en su consecuencia han presentado el proyecto com
pleto de las obras para dicho puerto, formado por el ingeniero del cuerpo don 
Pedro Andrés y Puigdollers.

Del exám en detenido de todos los docum entos que constituyen este pro
yecto se deduce el interés y  profundidad con que el autor lo ha estudiado; 
asi es que las consideraciones que espone como fundam entos, las deducciones 
que de ellas hace, las obras que en su consecuencia propone y  los resultados 
probables que del todo indica, no solo son en general aceptables, sino que ade
mas puede asegurarse desde luego que este proyecto, tom ando en globo la to
talidad de sus ideas, es el mas adaptable y  ventajoso para la localidad de que 
se trata y para satisfacer los objetos efectivos y prudentes que deben proponer
se, porque haciendo oportuna aplicación de los principios de la ciencia, adopta 
una disposición ventajosa para las obras que lo constituyen; abraza con un pe
rím etro de 5 ,217 m etros una superficie de 1 .0 6 0 ,5 7 3  m etros cuadrados 
(1 3 .6 6 0 ,1 8 0 ‘24 pies), como unas tres veces el puerto de Marsella, que permite 
guarecerse ó refugiarse en caso necesario á los buques de guerra, por m u
chos que sean en este puerto esencialmente m ercante, como con razón lo 
considera el au tor, y  porque lo consigue con un gasto escesivam ente módico, 
que no sale de los límites de la posibilidad, atendida nuestra situación.

Mas al entrar en los detalles del mismo proyecto, aparecen algunas dispo
siciones que no llenan las condiciones de estabilidad y  es tensión que deben
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procurarse. Las proposiciones de la em presa tampoco son aceptables ni aun 
como bases para una licitación, por lo gravosas que fueran á los intereses del 
Estado. De aqui dim anan las siguientes consideraciones:

1 .a A pesar de la estraordinaria estension que resulta para el p u erto , apa
rece disponible una longitud de muelles escasa para la carga y descarga de los 
buques, aun despues de ejecutadas las obras que ahora se proponen. Tan tras
cendental inconveniente, debido á no contar mas que con la mitad del gran 
muelle al pie de la muralla de m ar, que inutiliza para aquel servicio todo el del 
Oeste mientras no se complete la parte restante por las Huertas de San Bel- 
tran, limita aquellas faenas al muelle actual hasta la linterna vieja en unos 2 ,000 
pies de longitud, y á la estension de 2 ,500  pies que únicamente se propone 
construir del nuevo: es decir, que atendida la profundidad del agua en el cos
tado de cada m uelle, podrán atracar cuarenta buques m enores en el primero y 
veinte de 400 toneladas de porte medio en el segundo. No puede por lo tanto 
admitirse este resultado, que tan contrario fuera á la magnitud de la obra de 
que se trata , como al incremento progresivo que indudablem ente ofrecerá el 
movimiento mercantil de este puerto; y esto mismo patentiza la imprescindible 
necesidad de construir desde un principio, incluyendo su coste en el presupues
to, toda la estension de muelle que se proyecte por la parte de tierra á fin de 
utilizar también el del Oeste.

2 .a Para alejar el tem or de los aterram ientos que se achacan á los tem po
rales del E ., conviene construir al mismo tiempo que las obras principales, por 
lo m enos 200 m etros del espigón propuesto al fin de la parte recta del muelle 
de Levante, y por tanto incluirlo en el presupuesto.

3 .a Los destrozos causados por los temporales en los nuevos muelles de 
Barcelona y Tarragona, que tienen mas de doble espesor, hacen tem er con fun
dam ento que el del Este que se proyecta con \ 4 metros de latitud á flor de 
agua, no tenga la resistencia necesaria contra los embates del m ar en los fuer
tes tem porales desde S. E. al S. O. La estabilidad que por todos los medios ha 
de procurarse en las obras de esta clase para evitar los inmensos m ales que 
ocasionara una mal entendida economía, impone la obligación de aum entar 
aquella dimensión á fin de alejar todo recelo de que lleguen á sufrirse las fu
nestas consecuencias que á la ruina de la obra se seguirían.

4 .a Acerca de las cinco bases que como condiciones económicas se indican 
por los interesados para sostener su proposicion en pública su b asta , son desde 
luego aceptables la \ .a y la 5.°; pero respecto á cada una d é la s  dem as, es for
zoso hacer consideraciones especiales.

Por la 2 .a contraen los concesionarios el compromiso de ejecutar á su costa 
las obras detalladas en el presupuesto por valor de reales vellón 2 9 .0 2 0 ,9 8 8 ‘09; 
esto es, los muelles del Este y del Oeste, y la mitad del de la muralla de m ar 
en longitud de 700 metros: mas habiendo dem ostrado la necesidad de construir, 
también el espigón para contener las arenas que acumulan las obras en los
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temporales de Levante, y siendo igualmente preciso completar en toda su es- 
tension el mencionado muelle de la muralla de m ar para que el del Oeste pue
da servir a la carga y descarga, se deduce que esta proposicion no es acepta
ble, por cuanto dejaría la obra incompleta, no siendo posible verificar estos ni 
otros aum entos mientras los fondos disponibles estuvieran consignados á la 
amortización de aquella cantidad del presupuesto. En la misma base 2 .a se 
pide que el gobierno consigne cien mil duros anuales en lugar de los ochenta 
mil que fijó para el pago de las obras, fundándose en que este aum ento se ob
tendrá con el m ayor tráfico que ofrezca el puerto; pero como este m ayor des
arrollo y el aum ento consiguiente en los rendimientos del puerto solo se ob
tendrán  cuando estén ya ejecutadas ó próxim as á concluirse las obras, no po
d rá el gobierno contraer este compromiso sin aplicar otros fondos para cubrir 
el déficit que por precisión ha de resultar en los ocho ó diez primeros años, y 
adem as para la conservación y limpia del puerto, de que absolutam ente se 
desentienden.

Fijándose en la 3 .a, á saber, que las pujas en la subasta giren sobre el nú
m ero de anualidades de á cien mil duros cada una que el empresario ha de re
cibir para su total reintegro, los esponentes piden treinta anualidades pagade
ras por mensualidades vencidas. Esta última circunstancia de pagar m ensual
m ente, sobre complicar de una m anera estraordinaria la dirección y  contabilidad 
de  las obras, no es posible acep ta rla , porque siendo m uy variados los rendi
mientos de los arbitrios de aquel puerto en cada m es , seria forzoso aum entar 
en unos para reintegrarse en otros. En este concepto, y atendida la entidad de 
las obras, se fijan para la regulación siguiente que el pago se verifique por 
anualidades vencidas. Calculando los resultados de la especulación que ofrece el 
pedido de dos millones de reales vellón anuales durante treinta años en oombi- 
nacion con las obligaciones detalladas en la memoria del proyecto , cuales son: 
construir en los cinco prim eros años el muelle del Este, valuado en 1 1 .1 50,272*9 
reales vellón; en los dos siguientes el del Oeste, cuyo im porte se regula en 
4 .986 ,'!79*6 ; y en los tres años restantes los 700 m etros de longitud en el 
m uelle de la muralla de  mar y  los demas accesorios que se espresan, y que as
cienden á 12 .884.535*59 reales, en el concepto de abonar el 6 por 100 de in
terés compuesto por las cantidades que al fin de cada año resulten efectiva
m ente desembolsadas por la em presa, más los intereses anteriores; aparece que 
al term inarse las obras al fin de los diez años, el desembolso efectivo seria solo 
de reales vellón 7 .0 2 0 ,9 8 8 ‘2 ; pero con los intereses compuestos durante este 
tiempo, ascenderían á 10 .866 ,206*7 reales, por consiguiente, desde el undécimo 
año en adelante, los dos millones anuales han de aplicarse á la amortización de 
aquel anticipo y al pago de todos los intereses que correspondan, deduciéndose 
que al décimo sétimo año se habría amortizado el capital con los intereses com
puestos, y cobrado ademas 1.253,753*5 reales, y al fin de los treinta años 
percibiría la em presa 27 ,253 ,753*5 reales ma9 despues de reintegrada de su



anticipo y cobrado el interés compuesto de 6 por 1 00 correspondiente á cada 
nno de los diez y siete primeros años. Aun cuando en consideración á la gran
de entidad de la obra y á las eventualidades á que están sujetos los trabajos de 
esta especie, se pretendiera que el interés compuesto aum entára hasta el 1 0 
por 100 anual, resultaría que los anticipos é intereses acumulados al fin del dé
cimo año ascenderían á reales vellón 12 .359 ,759*3, que al fin del décim o- 
noveno año, adem as de haberse reintegrado de intereses y capital, cobraría la 
misma un esceso de 6 6 4 ,7 1 0 ‘2 reales; y por último, que con las treinta anua
lidades llegaría á percibir indebidam ente la empresa un total de 2 2 .6 6 4 ,7 1 0 ‘2 
reales vellón. Tan irrecusables resultados patentizan que esta proposicion no 
puede admitirse ni aun como base para la subasta; y antes de aceptar tan g ra
vosos resultados, mas conveniente seria que el gobierno, hipotecando el p ro
ducto de los arbitrios del mismo puerto, adquiriese progresivam ente las canti
dades necesarias para la ejecución sucesiva de las obras, contrataudo luego su 
construcción en el concepto de pagar á los contratistas en metálico y al contado; 
en cuyo caso se optaría al doble beneficio que resultára por las bajas de la su
basta y por las economias en las mismas obras.

La autorización que se pide en la base 4 .a solo podría concederse en el con
cepto de que la operacion de crédito ha de ser previam ente exam inada y  apro
bada por el gobierno.

De todo lo espuesto se deduce que, si bien el proyecto formado por el in
geniero Puigdollers está en su totalidad detenidamente estud iado , y  que las 
obras que propone aparecen en lo general dispuestas con inteligencia y  venta
josas para satisfacer debidam ente las condiciones de un buen puerto en Barce
lona, es conveniente hacer en algunos de sus detalles las modificaciones consi
guientes á los reparos espuestos, cuyos efectos serán aum entar desde luego la 
longitud de los muelles; contar como obras de primera necesidad cuando me
nos los 200 m etros del espigón esterior y  el aumento de latitud al muelle del
E ., cuyos importes aum entarán el total del presupuesto; y por último, modifi
car las bases de la proposicion para que sea equitativam ente aceptable, teniendo 
en cuenta los aum entos de obras y  de gastos que se han indicado. Las altera
ciones espresadas, ademas de juzgarlas en sí mismas necesarias para la m ayor 
perfección de la obra, patentizarán la consecuencia de los acuerdos d é la  jun ta , 
puesto que sus resultados harán que este proyecto quede próxim am ente con
forme á la idea del aprobado en 14 de noviem bre de 1850.

D. Jaime Cabanellas, vecino y del comercio de Barcelona, en su nom bre 
propio y en el de varios capitalistas de la misma, remitió en 28 de diciem bre 
de 1853 al gobierno de S. M ., en cumplimiento de lo que dice ofreció en 18 
de noviem bre anterior de entregar gratuitam ente los planos completos de la 
conclusión del puerto de aquella ciudad: 1 .“ el plano general de las obras del 
puerto, con inclusión de los varaderos, docks y gradas de construcción: 2.° la 
memoria científica, la descripción y los presupuestos de las obras detalladas en
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el plano anterior: i . 0 otro plano de las mismas obras en menor escala para las 
referencias de la memoria: i .°  el plano de las obras estrictamente necesarias 
para cerrar el puerto y habilitarlo; y 5." los presupuestos de las obras detalla
das en el mismo plano. Proponen tomar la obra por su cuenta, á condicion de 
que sean aprobados los planos que presentan, y que luego se saquen las obras 
á pública subasta por la cantidad en que se estiman; y que de  no presentarse 
m ejor postor, se obligan á construirlas por la cantidad de su presupuesto, y 
dentro del término que d e  com ún acuerdo quede convenido con el gobierno 
de S. M. Pero añade que al renunciar toda ventaja estrictam ente personal, sin 
em bargo de los adelantos para el levantamiento de los planos y formación de 
la memoria científica, solicita que no se adjudique á nadie la construcción de 
las obras del puerto sin m ediar pública licitación, ni concederle al dueño de los 
planos aprobados ningún derecho sobre el coste de las obras. La parte facul
tativa de este proyecto es del ingeniero D. Cárlos Aguado. La jun ta se compla
ce en reconocer las luces que se reflejan en este trabajo; pero no ha podido 
menos de notar tam bién en él ciertos defectos, que en su dictámen lo incapaci
tan de ser aprobado. Fúndase en las razones siguientes:

1 .a Si bien presenta el puerto proyectado la suficiente seguridad y capaci
dad á los buques que hayan de perm anecer dentro de él, como que tiene una 
superficie de 712 ,719  m etros cuadrados (9.179,821 pies), y el ante-puerto la 
de 271 ,819  m etros (3 .501 ,29  pies), que juntas componen 984 ,538  m etros cua
drados (12 .670 ,850  pies) de superficie, con 3 ,615  m etros (12,974 pies) de pe
rím etro el puerto y 1,433 (5,143 pies) el ante-puerto en todo de 5,048 metros 
(18,117 pies); no. ofrece la apetecible facilidad para la entrada y salida, porque 
basta m irar el plano para persuadirse de que con la posicion que tienen la boca 
y los dos muelles propuestos, infaliblemente se verían m uy apurados, imposibi
litados casi de entrar y salir los buques cuando soplen vientos recios de cual
quier rum bo. Los reinantes alli son los del E . ; los mas torm entosos los del 
Sur, y justam ente la disposición proyectada ocasionará que luego de tener que 
v irar casi en redondo los buques para entrar, presentarán la proa del E . , que 
al soplar el S . , tan temible en aquel puerto, lo recibirían de lleno, con riesgo 
inminente de no poder contener su impulso, que les llevaría con facilidad á es
trellarse contra el fondo del puerto. Y como la capital circunstancia á que ha 
de satisfacer un puerto para ser bueno consiste en la espedita y segura entrada, 
mucho mas que en la salida, como de suyo es obvio, entiende la jun ta ser esta 
circunstancia fundado motivo en su concepto para no aprobar el pensamiento 
del ingeniero Aguado. Y mas si se agrega el observar que la forma cóncava 
que se da al m uelle del O. mirando al esterior, lejos de disminuir el oleage en 
ocasion de tem porales fuertes, lo aum entará produciendo su m ayor efecto p ró 
xim am ente en la boca misma del puerto.

2 .a El presupuesto, por falta de los detalles indispensables, viene á ser solo 
un cómputo alzado. No se especifican bastante el sistema de construcción, la



naturaleza de los materiales, ni los precios, y estos, no obstante parecer á la 
jun ta bajos por punto general, arrojan un presupuesto que sube á 76 millones 
sin la reedificación de la muralla y la obra de Atarazanas, y  á 87 contando con 
estas obras. Entiende, pues, la jun ta que los presupuestos adolecen de la falta 
de datos que los justifiquen, y que por lo mismo no m erecen tampoco su apro
bación absoluta; tanto mas, cuanto que sobre ellos solo habría de recaer la su
basta pública.

3 /  Nota la jun ta que en la propuesta del Sr. Cabanellas se deja el tiempo 
en que se han de construir las obras á común acuerdo, que habrá de conve
nirse con el gobierno de S. M ., y en su dictámen esta vaguedad no cabe ad
mitirse en proposicion de construir obras, y mucho mas cuando son de  tam aña 
entidad y  urgencia como las presentes. Tampoco menciona siquiera el propo
nente el modo de pagarle el Estado las obras, y es otro defecto económico en 
su concepto, de la m ayor importancia también.

Por todas estas razones com prende la junta que la proposicion de D. Jaime 
Cabanellas y el proyecto que la acompaña, no pueden ni deben ser aprobados, 
tal cual se presentan.

También los Sres. Caralt, Matheu y  Sagarra, del comercio de Barcelona, 
han presentado su proposicion reducida á ejecutar en cuatro añ o s , por la can
tidad de 20 millones y la cesión de terrenos que ahora baña el m ar y despues 
quedarán edificables, el proyecto del arquitecto D. Miguel Garriga y  Oloca.

Consiste este proyecto en un plano, que el mismo autor, en la carta conque 
lo rem ite á los proponentes, llama ligera idea ó croquis suficiente para el objeto; 
y en dos informes, dado el uno por algunos capitanes y pilotos m ercantes de 
Barcelona, y  el otro por el ayuntam iento y m areantes del Masnon, á quienes 
se dirigió dicho arquitecto pidiéndoles su parecer.

De estos docum entos se colige, que lo que ahora se presenta es modifica
ción de otros proyectos del mismo autor, hechos en 18S 1 , habiendo tenido pa. 
ra ello á la vista todos los formados hasta el dia por diferentes su g e to s , y por 
principal norte reducir el presupuesto al limite apenas concebible de 20 millones de 
reales, según dice. A estas pocas palabras está reducida la dem ostración del 
presupuesto; no hay memoria descriptiva, no hay perfiles, no hay sondas, no 
hay condiciones ni por donde venir en conocimiento de qué es lo que se va á 
ejecutar y cómo se ha de ejecutar, para ver si falta ó sobra en los 20 millones, 
y si podrá hacerse en los cuatro años que asigna el arquitecto Garriga en su 
otra carta impresa dirigida á los capitanes y pilotos de Barcelona.

Estos señores, descansando en el dicho del arquitecto, creen que entre los 
diferentes planos que se han presentado para  la formacion de un puerto que llene 
cumplidamente las necesidades del movimiento marítimo de Barcelona, el que mas 
responde á su objeto, teniendo en cuenta los recursos de nuestro E rario, es el de 
que se trata, porque apartándose de los estremos en que otros han tocado de 
su inmenso coste y su larga duración para realizarle , abraza y simplifica
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am bos puntos introduciendo grandes economias de tiempo y de dinero.
El ayuntam iento y m areantes de Masnou, despues de exam inar los proyec

tos de los Sres. Aguado, Soler y Garriga indicando una memoria de este que 
110 aparece, concluye diciendo: al aprobar con preferencia el proyecto último de 
D. Miguel Ga  ̂vieja, no ha sido nuestro ánimo desechar los de las esclarecidas per
sonas que se han destelado en esU asunto con tanto ufan para el bien de la huma
nidad, sino impelidos por el mismo bien, para dar acopio de datos y ventilar y 
discutir en teórica y  con la práctica, un asunto que requiere tanto tino para qus 
se pueda dar el fallo con acierto.

Vengam os ahora al croquis: en él se figura con líneas fuertes encarnadas lo 
que se ha de ejecutar por de pronto; esto es, lo que costará 20 millones y se 
ejecu tará en cuatro añ o s, que viene á ser el muelle al O. que arranca en la 
cantera de Monjuick con un desarrollo de unos 950 m etros inclusa la cabeza, 
dejando una boca de 270 m etros enteram ente descubierta al S. (del croquis), la 
prolongacion del espigón de la linterna vieja unos 200 m etros, y  la continuación 
del estrem o del m uelle actual 80 m etros en la dirección E. O. y 160 en la del
S. E. con objeto de contener las arenas arrastradas por la corriente litoral y de 
toimai ante-puerto. De m anera, que lo que habrá que hacer en todo, serán unos 
1 ,440  m etros de muelle. El del O. sigue tres alineaciones: la 1 .“ al arrancar de 
la cantera, paralela al E. O .; la 3 .a al N. E ., quedando la 2 .a interm edia á 
las dos.

Con esta disposición ofrecerá el puerto un perím etro de 4,000 m etros sin 
contai el muelle de la dársena, y una superficie de 907,101 m etros cuadrados 
(11 .683,461 pies cuadrados). Este espacio se dividirá en lo sucesivo en una 
darsena que com prenderá desde la linterna vieja hasta el muelle de la puerta 
de la Paz de 348 ,735  m etros cuadrados (4 .491 ,707  pies cuadrados), con en- 
tiad a  de unos 40 m etros; un lazareto sucio que ocupará en el rincón junto  á la 
cantera, un triángulo de 37 ,3 8 9  m etros cuadrados (481,570 pies cuadrados), 
formado por la prim era alineación del muelle del O. y en cuya base estará la 
en tiada , y  el terreno para edificar, que com prenderá el espacio que queda e n 
tre la m uralla y la prolongacion de la acera Sur de la calle de Cristina hasta el 
m artillo del m uelle de la Paz, y desde aqui hasta un punto situado en la base 
del lazareto á distancia de 290 m etros del muelle del O. Este espacio de 
1 26 ,250  m etros cuadrados (1 .606 ,000  pies cuadrados) es el que piden los pro
ponentes que se les ceda.

Al frente de las huertas de San Beltran se sitúan el astille ro , v a rad ero , di
ques de carena, e t c . , contiguos al lazareto sucio, cuya colocacion en el interior 
del puerto , tan próxim o á los principales establecimientos, á la dársena y á la 
poblacion, es por dem as inconveniente.

A unque se indica la licitación, la propuesta es vaga, careciendo como se 
se ha dicho de los datos que han de constituir la obra y que se requieren se 
gún instrucciones. La cesión de los terrenos en que podrá edificarse será un
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em barazo para las propuestas de las obras restantes, ó un medio ventajoso para 
que se queden en lo sucesivo á favor de los rem atantes, si por ellos se entien
den los que en el croquis se indican para edificar, ó los que se com prenden 
entre la m uralla y las líneas de punto que llegan hasta el lazareto: por lo tanto, 
mientras no se haga la com petente esplicacion y se completen los datos que 
faltan á este proyecto, no debe tomarse en consideración, y por ello no puede 
en trar en comparación con los otros que se han presentado.

Hecho el exám en de los proyectos referidos, y visto que por las razones 
que quedan espresadas no son aceptables los del ingeniero naval D. Francisco 
Soler, ni el del ingeniero del cuerpo D. Carlos A guado, ni el del arquitecto 
1). Miguel Garriga, la jun ta cree preferible entre todos el del ingeniero D. Pe
dro Andrés Puigdollers, pero con las indicaciones siguientes:

I .d Que para que ofrezca el proyecto toda la estension de muelles que re 
quiere el movimiento m ercantil, hay necesidad de construir desde el principio, 
y de incluir en el presupuesto, toda la estension de muelle que se proyecta por 
la parte de tierra á fin de utilizar tam bién el dei Oeste.

2 .a La inm ediata construcción del espigón que ha de contener las arenas 
arrastradas por las olas en los tem porales del E s te , incluyendo en el presu
puesto el im porte de esta obra por lo m enos los 200 prim eros m etros de su 
longitud.

3 .a Aumentar el espesor del muelle del E. que se proyecta, con 14 m etros 
de latitud, en atención á que los temporales han causado destrozos en los nue
vos muelles de Barcelona y Tarragona, que tienen mas de doble espesor á flor 
de agua.

De esta m anera juzga la jun ta  aceptable este proyecto, que con corta dife
rencia, aunque de m ayor capacidad, viene á ser la misma idea del que aprobó 
en \ \  de noviem bre de 1850, formado por los Sres. F errer y  Arríete.

En cuanto á las condiciones que se indican por los peticionarios, son desde 
luego aceptables la prim era y la quinta; en cuanto á la segunda no es ahora 
admisible, porque exigiendo para el reintegro del valor de las obras propuestas 
todos los recursos actuales y los aum entos presumibles hasta la amortización de 
la cantidad del presupuesto, no podrían ejecutarse los aum entos de obra que 
se consideran necesarios y que deben hacerse al mismo tiempo, ni a tender á la 
conservación, reparación y limpia indispensables. Por loque respecta á la tercera, 
habiéndose dem ostrado que en las treinta anualidades llegaría á percibir inde
bidam ente la em presa, despues de reintegrados el capital é interés, un total de 
27 .253,753*5 reales en el concepto de un interés compuesto al 6 por 100, y 
de 2 2 .6 6 4 ,7 1 0 ‘2 reales en el de 10 por 100 si se quieren tener en cuenta los 
accidentes y eventualidades á que se hallan espuestas obras de esta especie, no 
hay que decir que no es admisible ni aun como base para la subasta, pues a n 
tes de aceptar sem ejante proposicion, convendría mas al gobierno adquirir
se por una operacion de crédito las cantidades necesarias, y obtener como
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se ha dicho la doble ventaja de las bajas en la subasta y las economías de 
las obras.

Por lo que concierne á la cuarta, solo puede concederse como operacion de 
crédito y en el concepto de que ha de ser previam ente exam inada y  aprobada 
por el gobierno.

Tal fue el dictam en de la ju n ta  á consecuencia del exám en y comparación 
de los proyectos de que se tra ta .— El vice-presidente, Juan Subercase. — El se
cretario, Julián Noguera.
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